
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la OST ASESORES SAS NIT 901132733
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1831705

 Remitente: juan.turbay@ostabogados.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - Allianz Seguros S.A.

 Asunto:
Rad. 76001-33-33-015-2024-00108-00 - Fabián Esteban Yepes Castillo y otros vs EMCALI- 
Notificación personal del llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A.

 Fecha envío: 2025-05-06 16:50

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/05/06 
Hora: 16:54:13

 May 6 21:54:13 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/05/06 
Hora: 16:54:15

May 6 16:54:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[19423]:
3D99E1248823: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.9, delays=0.05/0/1.1/0.7,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
C6C8A4054A)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/05/06 
Hora: 17:51:56

 194.127.35.205 Germany - Hessen -Dirección IP
Frankfurt am Main

Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/135.0.0.0 Safari/537.36 Edg/135.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Rad. 76001-33-33-015-2024-00108-00 - Fabián Esteban Yepes Castillo y otros vs EMCALI- 
Notificación personal del llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A.

 Cuerpo del mensaje:

Señores: 

ALLIANZ SEGUROS S.A.

 

Ref. Reparación directa promovida por Fabián Esteban Yepes Castillo y Otros vs EMCALI

Rad. 76001-33-33-015-2024-00108-00

Asunto: Notificación personal del llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A.

 

ADOLFO SUÁREZ ELJACH, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851 y tarjeta 
profesional de abogado No. 207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado judicial de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E.E.S.P. – EMCALI E.I.C.
E.E.S.P., por medio de la presente me permito notificarles personalmente el llamamiento en 
garantía que fue admitido mediante auto No. 240 del 10 de abril de 2025.

Se adjuntan a la presente notificación los siguientes documentos:

1. Demanda

2. Anexos de la demanda, que se encuentran en el siguiente link: https://drive.google.com/file/d
/106dXofK0fBjJBx5vWdOgcusMwdOaNPub/view?usp=sharing

3. Auto admisorio de la demanda

4. Contestación de la demanda y llamamiento en garantía

5. Auto que admitió el llamamiento en garantía

Atentamente, 

ADOLFO SUÁREZ ELJACH

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



Poliza_Allianz_23154929.pdf 2feaa220a35b257c832842547d40ec48c077c84635a9f64fbdc9c2249cb6ee98
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_FABIAN_ESTEBAN_YEPES_CASTILLO_ASE_-_2024-00108_-
_Auto_que_admite_el_llamamiento_en_garantia_a_ALLIANZ.pdf

7a664c7ab8b9311ac9972976e334bf114df450375fa26eb7da6d5abf8b7df5db

2025-04-10_-_EMCALI_-
_FABIAN_ESTEBAN_YEPES_CASTILLO_ASE_-_2024-00108_-
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pdf

7a664c7ab8b9311ac9972976e334bf114df450375fa26eb7da6d5abf8b7df5db

2024-00108-_Fabian_Yepes-_Contestacion_de_la_demanda_de_E
MCALI_y_llamamiento_en_garantia.pdf a2030a16304bd95a0cce7333f22b282ee374f932a29a3246bf1250f2b830c044

2024-00108-_Fabian_Yepes-_Contestacion_de_la_demanda_de_E
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2024-00108_-_EMCALI_ASE_-_2024-09-23_-
_Auto_admite_demanda.pdf b622c9b26aaf16a7cdcc55e82c2b7c85ee476b8a77723fd5cb477571f3f0dbc3

2024-00108_-_EMCALI_ASE_-_2024-09-23_-
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2024-00108_-_EMCALI_ASE_-_2024-05-06_-_Demanda.pdf 210d0f577fdeb89115db160b47e8aba24165ae0fd6be51f2f196c401b416718d

2024-00108_-_EMCALI_ASE_-_2024-05-06_-_Demanda_1.pdf 210d0f577fdeb89115db160b47e8aba24165ae0fd6be51f2f196c401b416718d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co





COMPAÑÍA        COD SUC SUCURSAL PRODUCTO


PÓLIZA No CERTIFICADO No AÑO DOCUMENTO DE
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL


ALLIANZ SEGUROS S.A.


NIT 860.026.182-5


CLIENTE 19/09/2005-1301-P-00-0000GEN001_G_V01


____________________________
Firma Autorizada


DATOS DEL CLIENTE


TOMADOR                                                                                                                      TIPO DOC


ASEGURADO   TIPO DOC


DIRECCIÓN CIU                                                                  CIUDAD                                                              TELÉFONO


BENEFICIARIO                                                                                                                 TIPO DOC


El presente contrato se integra por: la solicitud de seguro, los formularios de asegurabilidad, la carátula, las condiciones generales y


particulares, los anexos de amparos adicionales, con o sin sublímite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas en el


Condicionado General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella.
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación


automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la


expedición del mismo, (Artículo 1068 C. de C.) este término legal no aplicará para los convenios de pago


CR 13A No.29-24 Bogotá, D.C.


___________________________
Dirección para Notificaciones


____________________________
Firma Tomador


OBSERVACIONES


PRIMA BRUTA


PRIMA NETA


IVA


COP $ 5.950.385.680  


COP $ 5.950.385.680  


COP $    1.130.573.279 


TOTAL


LIQUIDACIÓN DE PRIMAS 


CALIAVENIDA 2 NORTE 10-76


890.399.003 4


890.399.003 4


890.399.003


NITE.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E


E.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E


E.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E 4


NIT


NIT


3 163606777


VIGENCIA DEL SEGURO


DESDE A LAS HASTA A LAS


HORAS     HORAS


dd/mm/aaaa                                                          dd/mm/aaaa


21/09/2022 00:00 20/09/2023 24:00


PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO


DESDE A LAS HASTA A LAS


HORAS     HORAS


dd/mm/aaaa                                                        dd/mm/aaaa


21/09/2022 00:00 20/09/2023 24:00


INTERMEDIARIOS UNIÓN                                          COASEGURO
TEMPORAL  CEDIDO ACEPTADO


CODIGO           NOMBRE                                                                                                      % PART.


1067259 GONSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A.                                    60%


1706932         CORRECOL CORRED COL DE SEG CORRED DE S                                  40%


COMPAÑÍA                    %          PRIMA                                               


DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA


DIRECCIÓN DE MAYOR RIESGO


CIUDAD MODALIDAD DE ASEGURAMIENTO


TIPO DE RIESGO No. TOTAL RIESGO COD.NEG.ENFOCADO CAT .NEG.ENFOCADO


ACTIVIDAD MONEDA T.R.M. FECHA DE T.R.M.


DEDUCIBLES


AVENIDA 2 NORTE 10-76


CALI


COP


0000 000  000  000


INTERÉS ASEGURADO VALOR ASEGURABLE VALOR ASEGURADO                          


LIMITE ASEGURADO $ 10.000.000.000                                                 $ 10.000.000.000


AMPAROS FORMA VERSIÓN


SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA


SEGUN  CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA


Recibo No 908644027


En fé de lo cual, la compañía expide el presente contrato en la ciudad de BOGOTÁ D.C. Sucursal o Agencia CASA PRINCIPAL a los 23 días del  mes de 


septiembre de  2022.


03 207 CALI RESPONSABILIDAD CIVIL


23154929 2022 NEGOCIO NUEVO 


COP$ 7.080.958.959


0








COMPAÑÍA        COD SUC SUCURSAL PRODUCTO


PÓLIZA No CERTIFICADO No AÑO DOCUMENTO DE
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL


ALLIANZ SEGUROS S.A.


NIT 860.026.182-5


CLIENTE 19/09/2005-1301-P-00-0000GEN001_G_V01


____________________________
Firma Autorizada


DATOS DEL CLIENTE


TOMADOR                                                                                                                      TIPO DOC


ASEGURADO   TIPO DOC


DIRECCIÓN CIU                                                                  CIUDAD                                                              TELÉFONO


BENEFICIARIO                                                                                                                 TIPO DOC


El presente contrato se integra por: la solicitud de seguro, los formularios de asegurabilidad, la carátula, las condiciones generales y


particulares, los anexos de amparos adicionales, con o sin sublímite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas en el


Condicionado General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella.
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación


automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la


expedición del mismo, (Artículo 1068 C. de C.) este término legal no aplicará para los convenios de pago


CR 13A No.29-24 Bogotá, D.C.


___________________________
Dirección para Notificaciones


____________________________
Firma Tomador


OBSERVACIONES


PRIMA BRUTA


PRIMA NETA


IVA


COP $ 5.950.385.680  


COP $ 5.950.385.680  


COP $    1.130.573.279 


TOTAL


LIQUIDACIÓN DE PRIMAS 


CALIAVENIDA 2 NORTE 10-76


890.399.003 4


890.399.003 4


890.399.003


NITE.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E


E.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E


E.S.P. EMPRESAS MUNICIPALES DECALI E.I.C.E 4


NIT


NIT


3 163606777


VIGENCIA DEL SEGURO


DESDE A LAS HASTA A LAS


HORAS     HORAS


dd/mm/aaaa                                                          dd/mm/aaaa


21/09/2022 00:00 20/09/2023 24:00


PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO


DESDE A LAS HASTA A LAS


HORAS     HORAS


dd/mm/aaaa                                                        dd/mm/aaaa


21/09/2022 00:00 20/09/2023 24:00


INTERMEDIARIOS UNIÓN                                          COASEGURO
TEMPORAL  CEDIDO ACEPTADO


CODIGO           NOMBRE                                                                                                      % PART.


1067259 GONSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A.                                    60%


1706932         CORRECOL CORRED COL DE SEG CORRED DE S                                  40%


COMPAÑÍA                    %          PRIMA                                               


DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA


DIRECCIÓN DE MAYOR RIESGO


CIUDAD MODALIDAD DE ASEGURAMIENTO


TIPO DE RIESGO No. TOTAL RIESGO COD.NEG.ENFOCADO CAT .NEG.ENFOCADO


ACTIVIDAD MONEDA T.R.M. FECHA DE T.R.M.


DEDUCIBLES


AVENIDA 2 NORTE 10-76


CALI


COP


0000 000  000  000


INTERÉS ASEGURADO VALOR ASEGURABLE VALOR ASEGURADO                          


LIMITE ASEGURADO $ 10.000.000.000                                                 $ 10.000.000.000


AMPAROS FORMA VERSIÓN


SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA


SEGUN  CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA


Recibo No 908644027


En fé de lo cual, la compañía expide el presente contrato en la ciudad de BOGOTÁ D.C. Sucursal o Agencia CASA PRINCIPAL a los 23 días del  mes de 


septiembre de  2022.


03 207 CALI RESPONSABILIDAD CIVIL


23154929 2022 NEGOCIO NUEVO 


COP$ 7.080.958.959


0
















REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
 
 
 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 


Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) 


 


Auto interlocutorio No. 240  


 


 


Medio de control: Reparación Directa 


Radicación: 76001-33-33-015-2024-00108-00 


Demandante:  Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


repare.felipe@gmail.com  


Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali  


notificacionesjudiciales@cali.gov.co  


Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 


notificaciones@emcali.com.co 


Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.AS  


citysas2020@gmail.com, 


asistente20proquin@gmail.com  


Asunto: Admite llamamientos en garantía, inadmite llamamiento a 


la Previsora S.A. Compañía de Seguros 


 


Conforme a la constancia secretarial obrante en el expediente virtual, procede el 


Despacho a resolver sobre la admisión de los llamamientos en garantía formulados 


por la entidad demandada. 


 


1. El Distrito Especial de Santiago de Cali al contestar la demanda, llamó en 


garantía1 a Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., Chubb Seguros Colombia 


S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, SBS Seguros Colombia 


S.A. (antes AIG Seguros Generales), argumentando que se encuentra amparado por 


la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 15072230006702, la cual se 


encontraba vigente (1 de marzo de 2023 hasta el 16 de noviembre de 2023) para la 


fecha de los hechos de la demanda aportando para el caso la respectiva póliza junto 


con los certificados de existencia y representación de las aseguradoras3. 


 


2. De otra parte, las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP al 


contestar la demanda, llamó en garantía4 a Allianz Seguros S.A. y la Previsora S.A. 


Compañía de Seguros, señalando que se encuentra amparado por la póliza de 


responsabilidad civil extracontractual No. 231549295 con una participación del 80% y 


20% respectivamente, vigente para la fecha de los hechos de la demanda (21 de 


septiembre de 2022 al 20 de septiembre de 2023) aportando para el caso la respectiva 


póliza junto con el certificado de existencia y representación de la aseguradora6. 


 


 
1 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133, 


22Recepcionmemor_002LLAMAMIENTOENGARA(.pdf) NroActua 14 
2 28Recepcionmemor_POLIZAPROCESO2024001(.pdf) NroActua 14 
3 23Recepcionmemor_CAMARAASEGURADORASOL(.pdf) NroActua 14,  


24Recepcionmemor_CAMARACHUBBSEGUROSCO(.pdf) NroActua 14, 


25Recepcionmemor_CAMARAMAPFRESEGUROSG(.pdf) NroActua 14,  


26Recepcionmemor_CAMARASBSSEGUROSCOLO(.pdf) NroActua 14 
4 28_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CONTESTACION(.pdf) NroActua 15 
5 40_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CARATULARESPONSABI(.pdf) NroActua 15 
6 38_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CCGENERALESSUCCAL(.pdf) NroActua 15 y 


39_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-Cprevisora(.pdf) NroActua 15 
 



mailto:repare.felipe@gmail.com

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mailto:notificaciones@emcali.com.co

mailto:citysas2020@gmail.com

mailto:asistente20proquin@gmail.com

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133





Medio de control: Reparación Directa  


Radicación: 2024-00108                                    


Demandante: Fabian Esteban Yepes Castillo y otros 


Demandado: Distrito de Cali, EMCALI EICE ESP y Consorcio Gran Colector 
   


No obstante, examinados los documentos aportados con la solicitud de llamamiento 


en garantía frente la Previsora S.A. Compañía de Seguros, se observa que no se 


aportó documento alguno que acredite el derecho legal o contractual para exigir a 


dicha entidad la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, pues en la póliza 


allegada no se evidencia como coaseguradora.  


 


3. Finalmente, el Consorcio Gran Colector integrado por la sociedad CITY GYR 


S.A.S y PROQUING S.A.S. al contestar la demanda llamó en garantía7 a Seguros del 


Estado S.A. conforme a las pólizas de seguro Nos. 45-45-101124968 y 45-40-


101086613 asociadas al contrato No. 300-CO-4133-2023 suscrito entre EMCALI EICE 


ESP y el consorcio, vigentes para la fecha de los hechos de la demanda (1 de 


septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2028 y 1 de septiembre de 2023 al 30 de 


junio de 2024 respectivamente), aportando para el caso las pólizas junto con el 


certificado de existencia y representación de la aseguradora8. 


 


Teniendo en cuenta los hechos señalados en los escritos de llamamiento en garantía, 


así como las pruebas aportadas, el Despacho encuentra procedente acceder a dichos 


llamamientos, de conformidad con el Art. 225 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con 


el Art. 64 y 65 del C.G.P., inadmitiendo únicamente el llamamiento formulado por 


EMCALI EICE ESP frente a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, por no reunir los 


requisitos. 


 


Por lo expuesto, el Juzgado, 


 


RESUELVE 


 


1º. Admitir los llamamientos en garantía propuestos por el Distrito Especial de 


Santiago de Cali frente a Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., Chubb 


Seguros Colombia S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, SBS 


Seguros Colombia S.A., por reunir los requisitos contenidos en los artículos 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 


concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso. 


 


2º. Admitir el llamamiento en garantía propuesto por las Empresas Municipales de Cali 


EMCALI EICE ESP frente a Allianz Seguros S.A., por reunir los requisitos contenidos 


en los artículos 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 


Administrativo, en concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del 


Proceso. 


 


3º. Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por las Empresas Municipales de 


Cali EMCALI EICE ESP frente a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, de 


conformidad con lo expuesto en este proveído. 


 


4º. Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el Consorcio Gran Colector frente 


a Seguros del Estado S.A., por reunir los requisitos contenidos en los artículos 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 


concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso. 


 


5º. Súrtase el traslado de los llamamientos a cada una de las compañías aseguradoras 


llamadas en garantía por el término de quince (15) días, conforme al artículo 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual se 


 
7 43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-LLAMAMIENTOENGTIA(.pdf) NroActua 18 
8 43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-LLAMAMIENTOENGTIA(.pdf) NroActua 18, folios 6-12 
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Demandante: Fabian Esteban Yepes Castillo y otros 


Demandado: Distrito de Cali, EMCALI EICE ESP y Consorcio Gran Colector 
   


surtirá mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 


en la forma y términos indicados en el en el artículo 8-3 de la Ley 2213 de 2022, que 


dispone en lo pertinente que: “… La notificación personal se entenderá realizada una 


vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje…”, en armonía con 


el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 


Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 


 


6º. Ordénese a las entidades llamantes que remitan copia de la demanda, sus anexos, 


auto admisorio, escrito contentivo del llamamiento en garantía ‘y del presente auto a 


las compañías aseguradoras llamadas y alleguen al plenario la prueba de dicho envió, 


según corresponda, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


 


Una vez recibido lo anterior, por secretaría imprímasele el trámite correspondiente. 


 


7º. Reconocer personería para actuar al abogado Cesar Augusto Valencia Peña, 


identificado con cédula de ciudadanía No. 16.656.707 y T. P. No. 93.986 del C. S. de 


la Judicatura como apoderada judicial del ente territorial demandado, en los términos 


y conforme a las voces del poder9 general otorgado; a la abogada Gloria Carolina 


Betancourt Páez, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.964.332 y T. P. No. 


183.213 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial de EMCALI EICE ESP, en 


los términos y conforme a las voces del poder10 general otorgado y a la abogada Sara 


María Saavedra Ossa, identificada con cédula de ciudadanía No. Sara María 


Saavedra Ossa y T. P. No. 346.647 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial 


del Consorcio Gran Colector, en los términos y conforme a las voces del poder11 


general otorgado.  


 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  


 


El Juez,  


 


CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA12 


 


 
9 18Recepcionmemor_RPODERJUZGADO152024p(.pdf) NroActua 13 
10 33_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-poder(.pdf) NroActua 15 
11 41_MemorialWeb_Poder-PODERYANEXOSacred(.pdf) NroActua 16 
12 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 


autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 


reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
Elaboró gg 
















REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
 
 
 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 


Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) 


 


Auto interlocutorio No. 240  


 


 


Medio de control: Reparación Directa 


Radicación: 76001-33-33-015-2024-00108-00 


Demandante:  Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


repare.felipe@gmail.com  


Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali  


notificacionesjudiciales@cali.gov.co  


Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 


notificaciones@emcali.com.co 


Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.AS  


citysas2020@gmail.com, 


asistente20proquin@gmail.com  


Asunto: Admite llamamientos en garantía, inadmite llamamiento a 


la Previsora S.A. Compañía de Seguros 


 


Conforme a la constancia secretarial obrante en el expediente virtual, procede el 


Despacho a resolver sobre la admisión de los llamamientos en garantía formulados 


por la entidad demandada. 


 


1. El Distrito Especial de Santiago de Cali al contestar la demanda, llamó en 


garantía1 a Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., Chubb Seguros Colombia 


S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, SBS Seguros Colombia 


S.A. (antes AIG Seguros Generales), argumentando que se encuentra amparado por 


la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 15072230006702, la cual se 


encontraba vigente (1 de marzo de 2023 hasta el 16 de noviembre de 2023) para la 


fecha de los hechos de la demanda aportando para el caso la respectiva póliza junto 


con los certificados de existencia y representación de las aseguradoras3. 


 


2. De otra parte, las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP al 


contestar la demanda, llamó en garantía4 a Allianz Seguros S.A. y la Previsora S.A. 


Compañía de Seguros, señalando que se encuentra amparado por la póliza de 


responsabilidad civil extracontractual No. 231549295 con una participación del 80% y 


20% respectivamente, vigente para la fecha de los hechos de la demanda (21 de 


septiembre de 2022 al 20 de septiembre de 2023) aportando para el caso la respectiva 


póliza junto con el certificado de existencia y representación de la aseguradora6. 


 


 
1 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133, 


22Recepcionmemor_002LLAMAMIENTOENGARA(.pdf) NroActua 14 
2 28Recepcionmemor_POLIZAPROCESO2024001(.pdf) NroActua 14 
3 23Recepcionmemor_CAMARAASEGURADORASOL(.pdf) NroActua 14,  


24Recepcionmemor_CAMARACHUBBSEGUROSCO(.pdf) NroActua 14, 


25Recepcionmemor_CAMARAMAPFRESEGUROSG(.pdf) NroActua 14,  


26Recepcionmemor_CAMARASBSSEGUROSCOLO(.pdf) NroActua 14 
4 28_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CONTESTACION(.pdf) NroActua 15 
5 40_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CARATULARESPONSABI(.pdf) NroActua 15 
6 38_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CCGENERALESSUCCAL(.pdf) NroActua 15 y 


39_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-Cprevisora(.pdf) NroActua 15 
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Demandado: Distrito de Cali, EMCALI EICE ESP y Consorcio Gran Colector 
   


No obstante, examinados los documentos aportados con la solicitud de llamamiento 


en garantía frente la Previsora S.A. Compañía de Seguros, se observa que no se 


aportó documento alguno que acredite el derecho legal o contractual para exigir a 


dicha entidad la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, pues en la póliza 


allegada no se evidencia como coaseguradora.  


 


3. Finalmente, el Consorcio Gran Colector integrado por la sociedad CITY GYR 


S.A.S y PROQUING S.A.S. al contestar la demanda llamó en garantía7 a Seguros del 


Estado S.A. conforme a las pólizas de seguro Nos. 45-45-101124968 y 45-40-


101086613 asociadas al contrato No. 300-CO-4133-2023 suscrito entre EMCALI EICE 


ESP y el consorcio, vigentes para la fecha de los hechos de la demanda (1 de 


septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2028 y 1 de septiembre de 2023 al 30 de 


junio de 2024 respectivamente), aportando para el caso las pólizas junto con el 


certificado de existencia y representación de la aseguradora8. 


 


Teniendo en cuenta los hechos señalados en los escritos de llamamiento en garantía, 


así como las pruebas aportadas, el Despacho encuentra procedente acceder a dichos 


llamamientos, de conformidad con el Art. 225 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con 


el Art. 64 y 65 del C.G.P., inadmitiendo únicamente el llamamiento formulado por 


EMCALI EICE ESP frente a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, por no reunir los 


requisitos. 


 


Por lo expuesto, el Juzgado, 


 


RESUELVE 


 


1º. Admitir los llamamientos en garantía propuestos por el Distrito Especial de 


Santiago de Cali frente a Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., Chubb 


Seguros Colombia S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, SBS 


Seguros Colombia S.A., por reunir los requisitos contenidos en los artículos 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 


concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso. 


 


2º. Admitir el llamamiento en garantía propuesto por las Empresas Municipales de Cali 


EMCALI EICE ESP frente a Allianz Seguros S.A., por reunir los requisitos contenidos 


en los artículos 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 


Administrativo, en concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del 


Proceso. 


 


3º. Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por las Empresas Municipales de 


Cali EMCALI EICE ESP frente a la Previsora S.A. Compañía de Seguros, de 


conformidad con lo expuesto en este proveído. 


 


4º. Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el Consorcio Gran Colector frente 


a Seguros del Estado S.A., por reunir los requisitos contenidos en los artículos 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 


concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso. 


 


5º. Súrtase el traslado de los llamamientos a cada una de las compañías aseguradoras 


llamadas en garantía por el término de quince (15) días, conforme al artículo 225 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual se 


 
7 43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-LLAMAMIENTOENGTIA(.pdf) NroActua 18 
8 43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-LLAMAMIENTOENGTIA(.pdf) NroActua 18, folios 6-12 
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surtirá mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 


en la forma y términos indicados en el en el artículo 8-3 de la Ley 2213 de 2022, que 


dispone en lo pertinente que: “… La notificación personal se entenderá realizada una 


vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje…”, en armonía con 


el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 


Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 


 


6º. Ordénese a las entidades llamantes que remitan copia de la demanda, sus anexos, 


auto admisorio, escrito contentivo del llamamiento en garantía ‘y del presente auto a 


las compañías aseguradoras llamadas y alleguen al plenario la prueba de dicho envió, 


según corresponda, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 del 


Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


 


Una vez recibido lo anterior, por secretaría imprímasele el trámite correspondiente. 


 


7º. Reconocer personería para actuar al abogado Cesar Augusto Valencia Peña, 


identificado con cédula de ciudadanía No. 16.656.707 y T. P. No. 93.986 del C. S. de 


la Judicatura como apoderada judicial del ente territorial demandado, en los términos 


y conforme a las voces del poder9 general otorgado; a la abogada Gloria Carolina 


Betancourt Páez, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.964.332 y T. P. No. 


183.213 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial de EMCALI EICE ESP, en 


los términos y conforme a las voces del poder10 general otorgado y a la abogada Sara 


María Saavedra Ossa, identificada con cédula de ciudadanía No. Sara María 


Saavedra Ossa y T. P. No. 346.647 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial 


del Consorcio Gran Colector, en los términos y conforme a las voces del poder11 


general otorgado.  


 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  


 


El Juez,  


 


CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA12 


 


 
9 18Recepcionmemor_RPODERJUZGADO152024p(.pdf) NroActua 13 
10 33_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-poder(.pdf) NroActua 15 
11 41_MemorialWeb_Poder-PODERYANEXOSacred(.pdf) NroActua 16 
12 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 


autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 


reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
Elaboró gg 








Señores 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 


La ciudad. 


 


MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA 


DEMANDANTE:     Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


DEMANDADOS:  Distrito Especial de Santiago de Cali-


Empresas Municipales de Cali EMCALI 


EICE ESP– Consorcio Gran Colector 


constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.A.S 


RADICADO:  76001-33-33-015-2024-00108-00 


REFERENCIA: Contestación demanda 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali 


Valle, identificada con cedula de ciudadanía N°. 66.964.332 de Caicedonia Valle, 


abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 183.213 expedida por el Consejo 


Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Empresa 


Industrial y Comercial del Estado del orden municipal denominada EMPRESA 


MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, encontrándome dentro de término 


legal procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 


 


1. A LOS HECHOS 


 


1. De acuerdo con los documentos aportados con la demanda, es cierto. 


2. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del proceso. 


3. Es cierto, acorde a las pruebas allegadas. 


4. No me consta, es importante tener presente que según informe de 


señalización y plan de manejo de transito del mes de octubre de 2023, 


presentado por el contratista Consorcio Gran Colector, a las Empresas 


Municipales de Cali EMCALI, frente a la supervisión del contrato No. 300-CO-


4133-2023, se indicó: 


 


“En el desarrollo del proyecto de entamboramiento del canal en la Autopista 


Suroriental de Santiago de Cali, se implementó un Plan de Manejo de Tránsito 


(PMT) autorizado mediante la Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por 


la Secretaría de Movilidad. Este PMT garantiza que las labores de señalización 


y el control de tráfico se realicen conforme al Manual de Señalización Vial 







(Resolución N° 1885 de 2015) y a la Guía para la presentación de PMT 


(Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos estándares de seguridad. El 


presente informe corresponde al mes de octubre de 2023 y documenta los 


avances en la gestión de tránsito, así como las condiciones de seguridad y 


salud en el trabajo (SST) implementadas durante este período”. EMCALI y el 


Consorcio Gran Colector cumplieron con los estándares legales y técnicos 


aplicables para garantizar la seguridad vial en la zona intervenida.  


 


Igualmente, analizado el informe de transito indicó que una vez se presentó 


al lugar del acontecimiento de los hechos, evidenció que el vehículo había 


sido movido, lo que no permite probar con certeza las circunstancias de modo, 


sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir de manera 


directa a una omisión o falla de EMCALI o del Consorcio Gran Colector. 


 


5. No es cierto, acorde al informe técnico presentado por el Consorcio Gran 


Colector, si se brindo el cumplimiento de señalización y plan de manejo de 


tránsito (PMT), indicando:  


 


“El PMT aprobado para el proyecto de entamboramiento del canal de la 


autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 cumple con los parámetros 


técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad vigente. Durante octubre 


de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente el despliegue de los 


elementos de control y seguridad en el área de la obra. En una visita técnica 


realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Para una 


regulación continua del tránsito, se contó con seis reguladores de tráfico 


organizados en turnos rotativos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 7:00 a.m. a 


5:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., lo cual permitió una gestión eficiente 


del flujo vehicular, minimizando el impacto en la movilidad durante las horas 


de trabajo”. 


 


6. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del presente proceso. No 


obstante,  como se advirtió el Consorcio Gran Colector dio cumplimiento a la 


Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad, 


PMT garantiza que las labores de señalización y el control de tráfico se 


realicen conforme al Manual de Señalización Vial (Resolución N° 1885 de 


2015) y a la Guía para la presentación de PMT (Resolución N° 7440 de 2022), 


bajo altos estándares de seguridad, y por existió supervisión constante por 


parte de EMCALI, en cumplimiento de la esta normatividad en aras garantizar 







las medidas de mitigación de riego previamente aprobadas por la autoridad 


competente. 


 


7. Es cierto parcialmente. Según registro fotográfico es evidente la señalización 


Barreras Plásticas (Maletines), señalización de seguridad que fue desplegada 


por el Consorcio Gran Recolector en cumplimiento de la seguridad, exigidos 


por la normatividad vigente, donde se evidencio que según visita técnica 


realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico. 


 


8. Es cierto, acorde a las pruebas documentales Contrato No. 300-CO-4133-


2023 con el CONSORCIO GRAN COLECTOR, cuyo objeto es “Diseños y obras 


para el entamboramiento – Tapa Canal de Autopista Sur Oriental entre 


carreras 31 y 37”.  La implementación del PMT fue supervisada por parte de 


EMCALI EICE ESP y cumplió con los parámetros establecidos por la Secretaría 


de Movilidad. 


 


9. Es cierto. Según contrato No. 300-CO-4133-2023 con el CONSORCIO GRAN 


COLECTOR, siendo obligación del mismo, la ejecución oportuna de las 


actividades contratada, donde su objeto: “Diseños y obras para el 


entamboramiento- Tapa Canal de Autopista Sur Oriental entre Carreras 31 y 


37”. Parágrafo Primero. Alcance del objeto. En desarrollo del objeto 


contractual se ejecutarán las siguientes actividades 1. Demoliciones 2. 


Excavaciones 3. Rellenos 4. Retiro de material sobrante 5. Suministro y 


colocación de concreto y acero de refuerzo para tapa canal y losas colapsadas 


6. Diseños de detalle”. 


 


10.  No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del proceso. Aunque las 


lesiones del demandante son graves, no se puede atribuir la totalidad de los 


perjuicios a EMCALI y al consorcio si estos no fueron responsables directos 


del accidente. El reporte indica que el demandante sufrió múltiples 


traumatismos, incluyendo una fractura cervical y lesiones en el húmero. Sin 


embargo, no existe una correlación directa entre estas lesiones y el supuesto 


incumplimiento por parte de las entidades demandadas. Estas lesiones 


también pueden ser atribuibles a factores externos, como velocidad excesiva, 


imprudencia del conductor. 


 


11. No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi representada, razón por la 


cual, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 







12. No me consta, hace parte de argumentos subjetivos y situaciones por 


acreditar y valorar por parte del Despacho. 


13. No me consta, hace parte de argumentos subjetivos y situaciones por 


acreditar y valorar por parte del Despacho. 


 


14. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del presente proceso, la 


afirmación del apoderado demandante no es cierta ya que las lesiones 


sufridas Fabian Esteban Yepes Castillo, no acontecen por la acción u omisión 


de EMCALI EICE ESP, como entidad encargada de la prestación de servicios 


públicos. Los hechos acaecidos el día 16 de octubre de 2023, no son 


imputables o atribuibles a EMCALI, ya que como no es evidente las 


condiciones de modo, tiempo y lugar, por estas circunstancias, no se logra 


probar el nexo causal entre el daño causado y la responsabilidad que se 


pretende atribuir a las entidades. Es preciso indicar que de llegarse a probar 


el hecho (accidente de tránsito) esta constituye un hecho atribuible 


exclusivamente a la víctima, acorde con lo establecido en la Ley 769 de 2002, 


Código Nacional de Tránsito Terrestre, razones que expondremos dentro de 


las excepciones. 


 


2. A LAS PRETENSIONES 


Procedo a indicar señor(a) Juez que me opongo a las pretensiones, declaraciones y 


condenas enunciadas por la parte demandante, como son en términos general 


declarar administrativamente responsable a EMCALI- E.I.C.E- E.S.P, por los 


perjuicios morales y materiales, esto conforme las pretensiones de la parte 


demandante. 


Para los efectos, mi representada no es responsable de los hechos que se le imputan 


conforme lo argumentos que se esgrimen más adelante. 


De lo anterior solicito a su Despacho Absuelva a EMCALI- E.I.C.E- E.S. P, dentro del 


cargo que en su contra formula la parte demandante. 


En el acápite subsiguiente propondremos la ausencia de nexo causal directo, el 


cumplimiento de deberes legales y la eventual culpa exclusiva de la 


víctima o de terceros, innominada, en los hechos narrados por el demandante, 


razón por la cual solicitamos que se declaren probadas.  


 


 


 







3. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL DERECHO DE LAS 


PRETENSIONES, NORMAS VIOLADAS, ARGUMENTACION JURIDICA 


 


Dentro de la presente contestación, me permito señor Juez(a), con el respeto 


merecido las argumentaciones tendientes a la defensa de mi representada frente a 


las pretensiones enunciadas por la demandante, de modo tal, que la defensa la 


soportare en las siguientes bases:  


3.1 EN CUANTO AL INFORME TECNICO DEL AREA DE ACUEDUCTO Y 


ALCANTARILLADO:  


Ahora bien, en esta etapa resulta importante exponer lo consagrado en el INFORME 


DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO DEL MES DE OCTUBRE 2023, 


presentado por el Consorcio Gran Colector, al supervisor del contrato Ing. German 


Chávez, EMCALI EICE ESP, objeto de la presente contestación, el cual hace parte 


del acervo probatorio allegado con la presente misma que indica:  


 


INFORME DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO DEL 


MES DE OCTUBRE 2023. OBJETO: Diseños y obras para el 


entamboramiento – Tapa Canal Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 


31 y 37. EMPRESA: Consorcio Gran Colector CONTRATO: 300-CO-4133-


2023 RESOLUCIÓN PMT: No. 4152.020.21.0.0741 de 2023  


Introducción. En el desarrollo del proyecto de entamboramiento del canal 


en la Autopista Suroriental de Santiago de Cali, se implementó un Plan de 


Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 


4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad. Este PMT 


garantiza que las labores de señalización y el control de tráfico se realicen 


conforme al Manual de Señalización Vial (Resolución N° 1885 de 2015) y a la 


Guía para la presentación de PMT (Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos 


estándares de seguridad. El presente informe corresponde al mes de octubre 


de 2023 y documenta los avances en la gestión de tránsito, así como las 


condiciones de seguridad y salud en el trabajo (SST) implementadas durante 


este período.  


1. Cumplimiento de Señalización y Plan de Manejo de Tránsito (PMT)  


El PMT aprobado para el proyecto de entamboramiento del canal de la 


autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 cumple con los parámetros 


técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad vigente. Durante octubre 


de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente el despliegue de los 


elementos de control y seguridad en el área de la obra. En una visita técnica 







realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Para una 


regulación continua del tránsito, se contó con seis reguladores de tráfico 


organizados en turnos rotativos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 7:00 a.m. a 


5:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., lo cual permitió una gestión eficiente 


del flujo vehicular, minimizando el impacto en la movilidad durante las horas 


de trabajo.  


2. Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  


En cuanto a las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 


implementaron todas las normativas de seguridad vigentes, realizando un 


registro fotográfico diario y asegurando una supervisión constante en el área 


de la obra. Estas prácticas garantizan que tanto el personal como el entorno 


laboral se mantengan en condiciones óptimas de seguridad. Durante el mes 


de octubre de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus 


alrededores. Asimismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni 


accidentes fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en 


el área intervenida.  


3. Conclusión  


El Consorcio Gran Colector ha mantenido un estricto cumplimiento 


del PMT y de las condiciones de señalización y seguridad en el 


trabajo durante octubre de 2023. Las medidas de seguridad, junto 


con la asignación de reguladores de tránsito en turnos rotativos, han 


contribuido a una gestión eficiente y segura del flujo vehicular, 


minimizando cualquier riesgo para el personal y los usuarios de la 


vía. La ausencia de reportes de accidentes tanto durante como fuera 


del horario laboral evidencia el compromiso con la seguridad y la 


efectividad de las medidas implementadas. 


 


 


 


 


 


 


 







Anexos 1. Mapa del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) 


 


 


 







 


 


 


 







 


3.2 ANALISIS JURIDICO PROBATORIO PARA EL CASO OBJETO DE 


DEMANDA:  


De acuerdo con los respectivos informes técnicos presentados al área de Acueducto 


y Alcantarillado, INFORME DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO 


DEL MES DE OCTUBRE 2023, presentado por el Consorcio Gran Colector, en 


cumplimiento de todas las obligaciones legales, técnicas y contractuales respecto a 


la supervisión de la operación, infraestructura o servicios prestados, lo cual no es 


probable la responsabilidad que la parte demandante pretende atribuirle a la 


empresa EMCALI, no se puede atribuir conforme a los siguientes criterios:  


1. La ejecución de los trabajos contratados y los riesgos de que ellos se deriven son 


responsabilidad del Contratista Consorcio Gran Colector, si bien es cierto, la 


empresa EMCALI contrato dichos obras se encontraban a cargo del contratista quien 


a su vez es el responsable de la ejecución de las misma, de conformidad al contrato 


300-CO-4133-2023, EMCALI EICE ESP, quien realizó la supervisión del contrato a 


través de la Unidad de Interventoría de la Gerencia de Acueducto y Alcantarillado, 


representada por el Ingeniero German Pérez Puerto, quien reviso y superviso todo 


lo contemplado en el informe de señalización y plan de manejo de tránsito, 


para las obras contratadas “ Diseños y obras para el entamboramiento – Tapa Canal 


Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37”, ejecutadas por el Consorcio 


Gran Colector, evidenciándose lo siguiente: 


1.1. El cumplimiento del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la 


Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad, 


supervisando el cumplimento de las medidas preventivas de señalización vial acorde 


a la (Resolución N° 1885 de 2015) y a la Guía para la presentación de PMT 


(Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos estándares de seguridad, presentados en 


la Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37, como se evidencia en el 


informe y el registro fotográfico que hace parte del plenario probatorio, indicando la 


debida operación desde el inicio de la ejecución de obra hasta su finalización, como 


es evidente según al registro fotográfico allegado en el presente informe se 


evidenció a) Regulador de Tránsito en Turno b) Supervisión de SST - 


Maquinaria dentro de zona señalizada c) señalización en la vía completa 


d) Supervisión de SST - Maquinaria dentro de zona señalizada e) 


Ayudantes de obra ajustando y verificando la señalización en el área de 


trabajo. f) Equipos de trabajo correctamente ubicados dentro de la 


señalización, conforme a las normas de seguridad g) Señalización en la vía 


Completa, h) Supervisión constante y registro fotográfico diario, que 


evidencian la correcta disposición de señales preventivas y dispositivos de 


control. El registro fotográfico que cumple con la identificación de los elementos 







probatorios de tiempo, modo y lugar, coincidiendo claramente que para la fecha del 


16 de octubre de 2023, se encuentra el cumplimiento de todas estas obligaciones 


que fueron exigidas dentro el marco contractual celebrado entre EMCALI y Consorcio 


Gran Colector. 


Ahora bien, las imputaciones subjetivas de responsabilidad de la demandante, que 


le atribuyen a la empresa EMCALI, carecen de credibilidad probatoria, toda vez que 


como se manifestó anteriormente de acuerdo a la investigación exhaustiva por parte 


del Supervisor del contrato y los elementos materiales probatorios aportados por el 


mismo, se logra vislumbrar que existían los elementos exigidos en las 


especificaciones técnicas para el desarrollo del contrato, como las barreras plásticas, 


las señales de desvío y cerramiento, las cuales son notorias tanto para el flujo 


vehicular como transeúntes.  


En cuanto el Análisis y conclusión el contratista indicó “Consorcio Gran Colector ha 


mantenido un estricto cumplimiento del PMT y de las condiciones de señalización y 


seguridad en el trabajo durante octubre de 2023. Las medidas de seguridad, junto 


con la asignación de reguladores de tránsito en turnos rotativos, han contribuido a 


una gestión eficiente y segura del flujo vehicular, minimizando cualquier riesgo para 


el personal y los usuarios de la vía. La ausencia de reportes de accidentes tanto 


durante como fuera del horario laboral evidencia el compromiso con la 


seguridad y la efectividad de las medidas implementadas”.  


Igualmente, el Consorcio informó al supervisor que, durante el mes de octubre 


de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus alrededores. 


Asimismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni accidentes 


fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en el área 


intervenida, por lo que la empresa EMCALI, para el acontecimiento de los hechos 


NO tuvo ningún reporte del acaecimiento de los hechos que hoy son demandados.  


De igual forma consideramos que la empresa EMCALI E.I.C.E  E.S.P NO ha vulnerado 


la Ley 142 de 1994 en su artículo 26  donde  se establece que las empresas de 


servicios públicos domiciliarios serán responsables por todos los daños y perjuicios 


que causen por la deficiente construcción u operación de sus redes, así como 


pretende hacerlo entender la parte demandante, toda vez que indica que no se le 


dio cumplimiento a lo acogido en la Resolución n.° 1885 del 17 de junio de 2015 por 


medio del cual se adopta el Manual de señalización vial; y frente a ese argumento 


podemos debatir que EMCALI superviso la señalización realizada por el contratista 


conforme el material aportado dentro de la misma contestación, igualmente verificó 


cumplimiento a la normatividad contemplada en el  Manual de señalización 2015 


aptado por el Ministerio de Transporte donde estable: 


La señalización y medidas de seguridad para obras en la vía tienen como objetivo 


fundamental que el tránsito a través o en los bordes de la zona donde se realizan 







las obras sea seguro y expedito, con la mínima alteración posible de las condiciones 


normales de circulación, garantizando a su vez la seguridad de los trabajadores y de 


los trabajos. 


Ello requiere que las señales y medidas utilizadas reglamenten la circulación, 


adviertan de peligros, guíen adecuadamente a los conductores a través de la zona 


de trabajo y protejan tanto a éstos como a los trabajadores. 


 


4.4.2. Forma, Color y Dimensiones 


La forma, color y dimensiones mínimas que caracterizan a cada señal facilitan que 


sean reconocidas y comprendidas por los usuarios de la vía. En las siguientes 


secciones de este capítulo se detallan dichas características para cada tipo de señal. 


En particular, el color de fondo naranja de las señales de prevención de peligro, 


informativas y elementos de canalización utilizados en zonas de obras indica a los 


usuarios de la vía el carácter transitorio de ellos. 


 


4.7.12.2. Barreras Plásticas (Maletines) 


 


Estos dispositivos se pueden utilizar como elementos de canalización de tránsito en 


los casos en que sea necesario definir una variación en el perfil transversal disponible 


para el tránsito de vehículos o para indicar el alineamiento en tramos rectos y curvas 


o para aislar excavaciones hasta de 1,0 metro de profundidad. También se usan para 


separar flujos peatonales de flujos de ciclo usuarios o de flujos vehiculares. 


Las barreras plásticas deberán tener un diseño similar al mostrado en la Figura 4-


16, que corresponde al tamaño mínimo. Estos dispositivos deben ser entrelazados 


en todos los casos. Algunos modelos pueden ser capaces de servir como elemento 


de contención vehicular y de utilizarlos con este propósito deben ser ensayados a 


escala real según lo especificado en los reportes NCHRP 350 o EN 1317 o los que los 


modifiquen o reemplacen. 


 


 


 







De la normatividad anterior, podemos evidenciar dentro del registro fotográfico 


aportado que estas medidas se contemplaron en la obra, señalización idónea para 


el caso objeto de demanda  


Conforme a lo anterior podemos atribuir el hecho exclusivo de la víctima, teniendo 


en cuenta al análisis probatorio allegado por la parte demandante, el accidente 


ocurrió en circunstancias no detalladas en cuanto a su cinemática. Esto implica que 


no existe certeza sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir 


de manera directa a una omisión o falla de EMCALI o del consorcio. 


Acorde al análisis del informe de policía, donde se indica que el vehículo fue movido 


y también detalla la existencia de las barreras o maletas viales que hacían parte de 


las medidas preventivas en cumplimiento de la normatividad vigente, en cuanto el 


análisis de la historia clínica, si bien, el reporte indica que el demandante sufrió 


múltiples traumatismos, y lesiones físicas. Sin embargo, no existe una correlación 


directa entre estas lesiones y el supuesto incumplimiento por parte de las entidades 


demandadas. Estas lesiones también pueden ser atribuibles a factores externos, 


como velocidad excesiva, imprudencia del conductor o la intervención de 


terceros. En ese orden de ideas, la responsabilidad que la demandante pretende 


atribuirle a mi representada, tiende a ser inoponible toda vez conforme medios 


probatorios aportados en esta contestación que permiten inferir, que la víctima, por 


sus propios medios, de manera imprudente, ingreso al área de ejecución de la obra 


que se encontraba debidamente señalizada y socializada, en un horario donde se 


encontraban las medidas preventivas, desconociendo la velocidad que se debe 


proveer para movilizarse cuando se encuentra este tipo de señalización, lo que al 


aparecer no permitió su plena capacidad y coordinación y maniobra del vehículo, 


causando su propia caída, situación que conlleva a considerar, que el hecho de la 


víctima fue imprevisible, irresistible y ajeno a la empresa EMCALI. 


En cuanto a los elementos de fundamentación de la responsabilidad del Estado – 


presupuestos para la configuración de la responsabilidad extracontractual. No existió 


una actividad de la administración, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación 


que vulnerara o al menos determinara por operación y/o negligencia la ocupación 


violenta e ilegal del predio del demandante.  


El artículo 90 constitucional, dispone: “ARTICULO 90. El Estado responderá 


patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 


la acción o la omisión de las autoridades públicas.”  


Esta norma es el punto de partida de la responsabilidad estatal en nuestro país y su 


fundamento se halla en la conformación del estado colombiano en el artículo 1 de 


la Constitución, norma de la cual se entiende que la responsabilidad del estado se 


hace tangible cuando hay un daño y que atiende a la calificación de antijurídico, 


pues el que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportarlo, así que una vez se 







verifica el daño este debe ser indemnizado; en ese sentido, la jurisprudencia del 


Consejo de Estado ha manifestado que: “(…) los elementos que sirven de 


fundamento a la responsabilidad son esencialmente el daño antijurídico y su 


imputación a la administración (…)”7 En cuanto a la imputación, ha señalado el 


Consejo de Estado: “(…) En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el 


ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la 


atribución conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos 


de imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación 


del servicio –simple, presunta y probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas 


públicas, daño anormal-; riesgo excepcional). Adicionalmente, resulta relevante 


tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la 


responsabilidad patrimonial del Estado. (…) (…) Sin duda, en la actualidad todo 


régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la afirmación del principio 


de imputabilidad, según el cual, la indemnización del daño antijurídico cabe 


achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica. Debe 


quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las “estructuras reales si quiere 


tener alguna eficacia sobre las mismas”  


CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 


TERCERA SUBSECCIÓN C Consejera Ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
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es pertinente estudiar los presupuestos para la configuración de la responsabilidad 


extracontractual del Estado. En primer lugar, se encuentra el daño antijurídico, 


definido como: “(…) la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, 


que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está justificado por la ley 


o el derecho”, en otros términos, aquel que se produce a pesar de que “el 


ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, 


que el daño carece de causales de justificación”. En segundo lugar, la imputación, 


en la que una vez se determina la existencia del daño antijurídico, se deberá 


determinar si este es imputable al Estado, y si existe así, un nexo causal. Entonces, 


para que surja para la entidad pública la obligación de reparar un daño, resulta 


necesario que pueda ser imputada jurídicamente. 







 


4. FRENTE A LOS PRESUNTOS PERJUICIOS 


 


Las pretensiones expuestas por la parte demandante adolecen de los presupuestos 


dados por la Sala de lo Contencioso Administrativo en este tema, la que determina 


el monto indemnizatorio en salarios mínimos asignando un porcentaje de acuerdo 


con el nivel de relación en que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al 


cuadro y la gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles, se 


determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.   


Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas, por 


carecer todas ellas del más mínimo sustento fáctico o jurídico, por lo que solicito 


sean denegadas de conformidad con los argumentos de hecho y derecho que se 


exponen a lo largo de esta contestación. EMCALI EICE ESP, no ha incurrido en 


ninguno de los eventos consagrados en el artículo 140 del CPACA y por ello su 


responsabilidad no se encuentra comprometida, descartando obligaciones 


indemnizatorias. 


 


5. EXCEPCIONES 


 


Me permito proponer a nombre de mi poderdante, las siguiente excepciones  


 


1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICITIMA:  


Esta excepción se propone según los hechos de la demanda y lo contenido en el 


informe técnico de EMCALI EICE ESP, en el que se logra demostrar que este hecho 


es culpa exclusiva de la víctima, teniendo en cuenta el actuar imprudente al conducir 


y/o un exceso de velocidad en una vía la cual se encontraba debidamente señalizada, 


en cumplimiento de la Resolución n.° 1885 del 17 de junio de 2015 por medio del 


cual se adopta el Manual de señalización vial, igualmente verificó cumplimiento a la 


normatividad contemplada en el  Manual de señalización 2015 por parte del 


contratista Consorcio Gran Colector, quien era el responsable de la ejecución de esta 


obra.  


Así mismo, el Consorcio Gran Colector, indicó el cumplimiento de un Plan de Manejo 


de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 


2023 por la Secretaría de Movilidad. Este PMT garantiza que las labores de 


señalización y el control de tráfico se realicen conforme al Manual de Señalización 







Vial (Resolución N° 1885 de 2015), como se indicó en el informe técnico del 29 de 


octubre de 2024, presentado al supervisor de EMCALI EICE ESP.  


Ahora bien, dentro del acervo probatorio, como el análisis del informe de policía, 


donde se indica que el vehículo fue movido y también detalla la existencia de las 


barreras o maletas viales que hacían parte de las medidas preventivas en 


cumplimiento de la normatividad vigente, en cuanto el análisis de la historia clínica, 


si bien, el reporte indica que el demandante sufrió múltiples traumatismos, y lesiones 


físicas. Sin embargo, no existe una correlación directa entre estas lesiones y el 


supuesto incumplimiento por parte de las entidades demandadas. Estas lesiones 


también pueden ser atribuibles a factores externos, como velocidad excesiva, 


imprudencia del conductor en una vía donde se limitaba la velocidad a 30 


km/h, según el PMT, donde queda duda razonable que, al cumplirse con la 


velocidad permitida para ese tramo, no se hubieren causado las lesiones de 


gravedad causadas al señor Fabian Esteban Yepes Castillo. 


En ese orden de ideas, la responsabilidad que la demandante pretende atribuirle a 


mi representada, tiende a ser inoponible toda vez conforme medios probatorios 


aportados en esta contestación que permiten inferir, que la víctima, por sus propios 


medios, de manera imprudente, conducía en el área de ejecución de la obra que se 


encontraba debidamente señalizada, en un horario donde se encontraban las 


medidas preventivas, desconociendo la velocidad que se debe proveer para 


movilizarse cuando se encuentra este tipo de señalización, lo que al aparecer no 


permitió su plena capacidad y coordinación y maniobra del vehículo, causando su 


propia caída, situación que conlleva a considerar, que el hecho de la víctima fue 


imprevisible, irresistible y ajeno a la empresa EMCALI. 


Conforme a lo anterior podemos atribuir el hecho exclusivo de la víctima, teniendo 


en cuenta al análisis probatorio allegado por la parte demandante, el accidente 


ocurrió en circunstancias no detalladas en cuanto a su cinemática. Esto implica que 


no existe certeza sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir 


de manera directa a una omisión o falla de EMCALI o del consorcio. 


En ese orden de ideas la Sección Tercera del Consejo de Estado a través de su línea 


jurisprudencial ha establecido los fundamentos o supuestos en los que se enmarca 


la culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad. 


El actor se enmarca en los siguientes fundamentos: 


a) La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” puede 


constituir una conducta negligente relevante” 


b) Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los ciudadanos de 


“labores que no les corresponde” 


c) Debe contribuir “decisivamente al resultado final” 







d) Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de 


este de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, lo que debe 


cuadrar, matizando, el primer supuesto, porque no solo opera por virtud del 


consentimiento de un acto ilícito sino al despliegue de una conducta que es 


violatoria de las obligaciones a la que está llamado a cumplir (como la 


conducción de un vehiculado a la velocidad ordenada, a la distancia de 


seguridad, a la realización de maniobras autorizadas, al respeto de la 


señalización, etc) 


e) Debe demostrarse “además de la simple casualidad material la cual la victima 


directa participo y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, 


el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella que 


implico la desatención a obligaciones o reglas a las que debería estar sujetas” 


lo que encuadra supuesto dogmático de imprudencia de la víctima. 


f) Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones 


de soportar el daño” (C.P Jaime Orlando Santofimio)1 


Así mismo, la culpa exclusiva de la víctima, es entendida como: “la violación por 


parte de este de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, y tal 


situación releva de responsabilidad al estado cuando la producción del daño se 


ha ocasionado con la acción u omisión de la víctima; por lo que se debe asumir 


como consecuencia de su proceder 2 


 


2. AUSENCIA DE ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PROPIOS DE 


LA FALLA DEL SERVICIO  


No hay relación de causalidad entre el hecho generador del daño y el daño (tal 


como lo exige el artículo 90 de CP), para poder proferirse una demanda contra 


la entidad demandada. 


De acuerdo a lo manifestado por la parte demandante, el régimen de 


responsabilidad aplicable al caso es la presunta falla del servicio en la cual se 


debe probar i) la existencia de un daño antijurídico ii) un hecho que configure 


una falla del servicio iii) un nexo causal entre el hecho dañoso y la falta del 


servicio. 


Para ello es preciso revisar cada uno de los requisitos que exigen para demostrar 


la responsabilidad del estado por falla del servicio y su aplicación al caso concreto 


para demostrar que no existe daño antijurídico, no hay falla de servicio y no 


existe causal entre los dos anteriores. 


 
1 Consejo de Estado Sección Tercera Sentencia 05001233100020120069001 (5412), noviembre 27-17 
2 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección C- CP Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 04 abril del 2018   







DAÑO ANTIJURIDICO:  


El daño antijurídico ha sido definido por la jurisprudencia del Consejo de Estado 


como aquel daño que se produce a una persona que no tiene el deber jurídico 


de soportarlo, es decir, que no es justificado, por lo tanto, no todos los daños 


son susceptibles de ser indemnizados y solamente es indemnizable el daño que 


supere los mínimos de tolerancia de las personas. 


Según el artículo 90 de la Constitución Política se desprende el daño antijurídico 


es la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extramatrimonial, que la víctima 


no está en la obligación de soportar, que no está justificado por la ley o el 


derecho. 


De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la jurisprudencia del Consejo de 


Estado, puede deducirse fácilmente dos de sus principales características a 


saber: 


PRIMERA: No todos los daños que cause el estado resulta indemnizables, sobre 


todos si los mismos son resultado de la actividad estatal licita, pues solamente 


originan el debe de reparación patrimonial aquellos daños que excedan los limites 


jurídicos que garantizan los derechos e imponen obligaciones exigibles a todas 


las personas que viven en determinada sociedad.  


(…) 


SEGUNDA: Esta característica del daño indemnizable se encentra en el hecho de 


establecer que solamente resultan antijurídicas las lesiones causadas por el 


estado a los derechos de las personas que no surgen de su anuencia, aceptación 


o que son propiciados por ellos mismo. No se trata de identificar el concepto 


del daño antijurídico con la causal de exoneración de responsabilidad que rompe 


la imputación por el hecho o culpa exclusiva de la víctima; se trata de entender 


que el estado no puede indemnizar los daños cuya fuente de indemnización no 


es objeto de protección jurídica en tanto que su origen es inconstitucional, ilegal, 


o contrario al principio de la buena fe que debe regular las actuaciones de 


particulares y el estado (artículo 83 CP). En otras palabras, así el daño cuya 


pretensión se pretende hubiese ser causado de manera directa y 


eficiente por el estado, no puede ser indemnizado si fue propiciado, 


auspiciado, avalado, u originado con la actuación u omisión de quien lo 


reclama En tanto que el ordenamiento jurídico solamente protege las 


actuaciones leales y legitimas de los particulares” (Negrilla fuera de texto) 


Por lo anterior y como consecuencia de la excepción No. 1 CULPA EXCLUSIVA 


DE LA VICTIMA, está claro que el acto acaecido el 16 de octubre de 2023, fue 


propiciado, auspiciado y originado por la misma actuación, propia del lesionado 


razón por la cual EMCALI no puede no puede responder patrimonialmente.       







HECHO QUE CONFIGURA LA FALLA DEL SERVICIO: 


En resumen, manifiesta la demandante que el hecho generador de la falla del 


servicio es una presunta indebida señalización sobre la Autopista de la Sur 


Oriental entre Carreras 31 y 37, por las obras desarrolladas por el Consorcio Gran 


Colector.  


De lo anterior y al no existir daño antijurídico, ni hecho que configure falla del 


servicio supervisadas por EMCALI y CONSORCIO GRAN COLECTOR, no hay 


responsabilidad de las entidades accionadas, tal y como se encuentra en los 


informes, con lo cual se invalida cualquier duda sobre la configuración de una 


posible falla del servicio de parte de las entidades y empresas a cargo; además 


es importante considerar que el PMT aprobado para el proyecto de 


entamboramiento del canal de la autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 


cumple con los parámetros técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad 


vigente. Durante octubre de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente 


el despliegue de los elementos de control y seguridad en el área de la obra. En 


una visita técnica realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento de 


las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los planos 


aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Durante el mes de 


octubre de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus 


alrededores. Así mismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni 


accidentes fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en el 


área intervenida. 


En esa instancia es necesario indicar que, si existió una debida supervisión de la 


obra por parte de EMCALI, igualmente un debido acatamiento a la normatividad 


en aras de garantizar las medidas preventivas a los conductores y transeúntes, 


para una correcta ejecución de la obra, por tal razón los presuntos perjuicios no 


son atribuibles a EMCALI ya que no existe falla en el servicio, además insistimos 


que hay una culpa exclusiva de la víctima.  


EL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y EL HECHO 


QUE CONFIGURA LA FALLA DE SERVICIO  


De lo anterior y al no existir daño antijurídico ni hecho que configure falla del 


servicio no hay responsabilidad del Estado, en este caso la empresa EMCALI, 


ahora bien y si en gracia de discusión eventualmente se probara uno u otro 


dentro del proceso, lo que no está probado es el nexo causal entre ellos, 


impidiendo de esta forma que exista responsabilidad estatal ya que EMCALI 


probará en el proceso la culpa exclusiva de la víctima como hecho generador del 


accidente de la demanda del día 16 de agosto de 2023. 







3. LA INOMINADA 


Teniendo en cuenta que en el desarrollo del proceso pudiere resultar demostrado 


cualquier otra excepción que conduzca al rechazo de las pretensiones de la demanda 


que nos ocupa, solicito al Despacho tenerla en cuenta al momento de proferirse el 


fallo, a favor de la entidad que represento.  


 


6. LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 
 
De acuerdo a la información suministrada por el área Gestión de Aseguramiento de 
Bienes y Servicios Generales de EMCALI EICE ESP, para la fecha del acaecimiento 
del hecho se contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual por daños 
a terceros vigente póliza No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de 
septiembre de 2023, la cual dentro de sus amparos se encuentran hechos objeto de 
la presente demanda hasta por valor de $10.000.000.000, por tal razón me permito 
formular llamamiento en Garantía a las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente, para que se haga parte dentro del proceso y en cado de salir 
condenado EMCALI responda por el monto de la condena con cargo a la mencionada 
póliza.  
 


7.  PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito al Despacho tener como pruebas de la presente contestación y de las 
excepciones propuestas los siguientes documentos: 
 


1. Copia de Contrato No. 300-CO-4133-2023, que tenía por objeto “Diseños y 
obras para el entamboramiento – Tapa Canal Autopista de la Sur Oriental 
entre Carreras 31 y 37” 


2. Copia del acta del inicio 
3. Informe técnico presentado por CONSORCIO GRAN COLECTOR 
4. Registro Fotográfico anexo al informe 
5. Plan de Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 


4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad 
6. Certificado de Existencia y Representación de las compañías ALLIANZ 


SEGUROS S.A y PREVISORA 
7. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  


 
 
 
 







TESTIMONIALES:  


Por ser necesaria, pertinente y conducente, solicitó respetuosamente, se reciba las 
declaraciones de acuerdo a la competencia que le asiste para conocer el objeto 
demanda, y la participación de las pruebas documentales allegadas por mi 


representada. 


• ING. GERMAN PEREZ. Supervisor del Contrato EMCALI, perteneciente a la 
Gerencia de Acueducto y Alcantarillado de EMCALI, el cual podrá ser 
notificado en el correo electrónico geperez@emcali.com.co y/o 


notificaciones@emcali.com.co  


8. ANEXOS: 


Los siguientes documentos: 


1. Poder a mi conferido con los correspondientes oficios que corroboran su 
competencia para tales efectos. 


2. Escrito del Llamamiento en Garantía a la Compañía ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA S.A y sus anexos. 


3. Copia de la contestación de la demanda para el traslado del Llamado en 
Garantía 


 


9. NOTIFICACIONES 


La suscrita como apoderado recibirá notificaciones en la Secretaria del Juzgado o en 
el Edificio CAM- Torre EMCALI Piso 5 Dirección Jurídica, a las direcciones electrónicas 
notificaciones@emcali.com.co y gcbetancourt@emcali.com.co .Teléfono 8993136 
celular 3127069637.   


Las compañías objeto del llamado y su representante legal, las recibirán en las 
direcciones indicadas en los certificados de existencia y representación expedidos 
por Cámara y comercio.  


Del Señor Juez Administrativo, 


Atentamente, 


 
GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ 
C.C. 66.964.332  
T.P 183213 C.S de J 


 



mailto:geperez@emcali.com.co

mailto:notificaciones@emcali.com.co
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Señores 


 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 


La ciudad. 


 


MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA 


DEMANDANTE:     Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


DEMANDADOS:  Distrito Especial de Santiago de Cali-


Empresas Municipales de Cali EMCALI 


EICE ESP– Consorcio Gran Colector 


constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.A.S 


RADICADO:  76001-33-33-015-2024-00108-00 


REFERENCIA:    Llamamiento en garantía. 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali 


Valle, identificada con cedula de ciudadanía N°. 66.964.332 de Caicedonia Valle, 


abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 183.213 expedida por el Consejo 


Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Empresa 


Industrial y Comercial del Estado del orden municipal denominada EMPRESA 


MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, conforme al poder aportado adjunto 


al proceso, de manera atenta por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho 


a fin de formular la siguiente 


DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 


Solicito se cite a las Compañías de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA 


representadas cada una por sus Gerentes de Sucursal o por quien haga sus veces, 


de conformidad con los certificados de existencia y representación adjuntos, 


expedidos por Cámara y Comercio, para que se hagan parte en éste proceso, a fin 


de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como 


probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo 


a la póliza de Responsabilidad Civil vigente a la fecha en que sucedieron los hechos 


narrados en la demanda. 


 


HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 
 


1. En su Despacho se adelanta proceso de reparación directa contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali-Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP– 







Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y PROQUING S.A.S, 
según radicado bajo el No. 2024-00108 adelantado por el señor Fabian 
Esteban Yepes Castillo y otras. 
 


2. En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar 
en cabeza EMCALI el acaecimiento de los perjuicios ocasionados el día 16 de 
agosto de 2023 en consecuencia, de la ejecución de las obras llevadas en el 
Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37. 
 


3. Como quiera que la EMPRESA MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, 
para la fecha del acaecimiento del hecho se contaba con póliza de 
responsabilidad civil extracontractual por daños a terceros vigente póliza No. 
No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023, la 
cual dentro de sus amparos se encuentran hechos objeto de la presente 
demanda hasta por valor de $10.000.000.000, por tal razón me permito 
formular llamamiento en Garantía a las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente, para que se haga parte dentro del proceso y en cado de 
salir condenado EMCALI responda por el monto de la condena con cargo a la 
mencionada póliza.  
 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto son aplicables las siguientes normas, artículo 64 del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 55,56,57 del Código de 
Procedimiento Civil y artículos 224 y 225 del Código Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011. 
 
ANEXOS 
 


1. Copia autentica Póliza No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de 
septiembre de 2023, expedida las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente 


2. Certificado de Existencia y Representación de Cámara de comercio Compañía 
de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA. 


3. Copia de la demanda y sus anexos, las cuales fueron objeto de traslado a 
EMCALI 


4. Copia de la contestación de la demanda. 
 
 


NOTIFICACIONES 


La suscrita como apoderado recibirá notificaciones en la Secretaria del Juzgado o en 
el Edificio CAM- Torre EMCALI Piso 5 Dirección Jurídica, a las direcciones electrónicas 







notificaciones@emcali.com.co y gcbetancourt@emcali.com.co .Teléfono 8993136 
celular 3127069637.   


 
Las llamadas en garantía, Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA a sus representantes legales, de conformidad con las direcciones 
registradas en los certificados de existencia y representación allegados, es decir, 
 
 
ALLIANZA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Nit.860026182-5 
Dirección Notificación: Sucursal Cali AV 6 A NRO 23-13  
Dirección electrónica: notificaciones judiciales@allianz.co 
Representante Legal: José Pablo Navas Prieto  
C.C. 2.877.617 o por quien haga sus veces. 
 
LA PREVISORA S.A  


Nit.860.002.400-2 


Dirección Notificación: Calle 10 No.4-47 piso 8  


Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 


Representante Legal: Danilo Ariza Fuisting o por quien haga sus veces. 
 


Del Honorable Juez (A) Administrativo 


 


 


Atentamente, 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ 
C.C. 66.964.332  
T.P 183213 C.S de J 
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Señores 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 


La ciudad. 


 


MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA 


DEMANDANTE:     Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


DEMANDADOS:  Distrito Especial de Santiago de Cali-


Empresas Municipales de Cali EMCALI 


EICE ESP– Consorcio Gran Colector 


constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.A.S 


RADICADO:  76001-33-33-015-2024-00108-00 


REFERENCIA: Contestación demanda 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali 


Valle, identificada con cedula de ciudadanía N°. 66.964.332 de Caicedonia Valle, 


abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 183.213 expedida por el Consejo 


Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Empresa 


Industrial y Comercial del Estado del orden municipal denominada EMPRESA 


MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, encontrándome dentro de término 


legal procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 


 


1. A LOS HECHOS 


 


1. De acuerdo con los documentos aportados con la demanda, es cierto. 


2. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del proceso. 


3. Es cierto, acorde a las pruebas allegadas. 


4. No me consta, es importante tener presente que según informe de 


señalización y plan de manejo de transito del mes de octubre de 2023, 


presentado por el contratista Consorcio Gran Colector, a las Empresas 


Municipales de Cali EMCALI, frente a la supervisión del contrato No. 300-CO-


4133-2023, se indicó: 


 


“En el desarrollo del proyecto de entamboramiento del canal en la Autopista 


Suroriental de Santiago de Cali, se implementó un Plan de Manejo de Tránsito 


(PMT) autorizado mediante la Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por 


la Secretaría de Movilidad. Este PMT garantiza que las labores de señalización 


y el control de tráfico se realicen conforme al Manual de Señalización Vial 







(Resolución N° 1885 de 2015) y a la Guía para la presentación de PMT 


(Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos estándares de seguridad. El 


presente informe corresponde al mes de octubre de 2023 y documenta los 


avances en la gestión de tránsito, así como las condiciones de seguridad y 


salud en el trabajo (SST) implementadas durante este período”. EMCALI y el 


Consorcio Gran Colector cumplieron con los estándares legales y técnicos 


aplicables para garantizar la seguridad vial en la zona intervenida.  


 


Igualmente, analizado el informe de transito indicó que una vez se presentó 


al lugar del acontecimiento de los hechos, evidenció que el vehículo había 


sido movido, lo que no permite probar con certeza las circunstancias de modo, 


sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir de manera 


directa a una omisión o falla de EMCALI o del Consorcio Gran Colector. 


 


5. No es cierto, acorde al informe técnico presentado por el Consorcio Gran 


Colector, si se brindo el cumplimiento de señalización y plan de manejo de 


tránsito (PMT), indicando:  


 


“El PMT aprobado para el proyecto de entamboramiento del canal de la 


autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 cumple con los parámetros 


técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad vigente. Durante octubre 


de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente el despliegue de los 


elementos de control y seguridad en el área de la obra. En una visita técnica 


realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Para una 


regulación continua del tránsito, se contó con seis reguladores de tráfico 


organizados en turnos rotativos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 7:00 a.m. a 


5:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., lo cual permitió una gestión eficiente 


del flujo vehicular, minimizando el impacto en la movilidad durante las horas 


de trabajo”. 


 


6. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del presente proceso. No 


obstante,  como se advirtió el Consorcio Gran Colector dio cumplimiento a la 


Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad, 


PMT garantiza que las labores de señalización y el control de tráfico se 


realicen conforme al Manual de Señalización Vial (Resolución N° 1885 de 


2015) y a la Guía para la presentación de PMT (Resolución N° 7440 de 2022), 


bajo altos estándares de seguridad, y por existió supervisión constante por 


parte de EMCALI, en cumplimiento de la esta normatividad en aras garantizar 







las medidas de mitigación de riego previamente aprobadas por la autoridad 


competente. 


 


7. Es cierto parcialmente. Según registro fotográfico es evidente la señalización 


Barreras Plásticas (Maletines), señalización de seguridad que fue desplegada 


por el Consorcio Gran Recolector en cumplimiento de la seguridad, exigidos 


por la normatividad vigente, donde se evidencio que según visita técnica 


realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico. 


 


8. Es cierto, acorde a las pruebas documentales Contrato No. 300-CO-4133-


2023 con el CONSORCIO GRAN COLECTOR, cuyo objeto es “Diseños y obras 


para el entamboramiento – Tapa Canal de Autopista Sur Oriental entre 


carreras 31 y 37”.  La implementación del PMT fue supervisada por parte de 


EMCALI EICE ESP y cumplió con los parámetros establecidos por la Secretaría 


de Movilidad. 


 


9. Es cierto. Según contrato No. 300-CO-4133-2023 con el CONSORCIO GRAN 


COLECTOR, siendo obligación del mismo, la ejecución oportuna de las 


actividades contratada, donde su objeto: “Diseños y obras para el 


entamboramiento- Tapa Canal de Autopista Sur Oriental entre Carreras 31 y 


37”. Parágrafo Primero. Alcance del objeto. En desarrollo del objeto 


contractual se ejecutarán las siguientes actividades 1. Demoliciones 2. 


Excavaciones 3. Rellenos 4. Retiro de material sobrante 5. Suministro y 


colocación de concreto y acero de refuerzo para tapa canal y losas colapsadas 


6. Diseños de detalle”. 


 


10.  No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del proceso. Aunque las 


lesiones del demandante son graves, no se puede atribuir la totalidad de los 


perjuicios a EMCALI y al consorcio si estos no fueron responsables directos 


del accidente. El reporte indica que el demandante sufrió múltiples 


traumatismos, incluyendo una fractura cervical y lesiones en el húmero. Sin 


embargo, no existe una correlación directa entre estas lesiones y el supuesto 


incumplimiento por parte de las entidades demandadas. Estas lesiones 


también pueden ser atribuibles a factores externos, como velocidad excesiva, 


imprudencia del conductor. 


 


11. No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi representada, razón por la 


cual, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 







12. No me consta, hace parte de argumentos subjetivos y situaciones por 


acreditar y valorar por parte del Despacho. 


13. No me consta, hace parte de argumentos subjetivos y situaciones por 


acreditar y valorar por parte del Despacho. 


 


14. No me consta, estamos a lo que se pruebe dentro del presente proceso, la 


afirmación del apoderado demandante no es cierta ya que las lesiones 


sufridas Fabian Esteban Yepes Castillo, no acontecen por la acción u omisión 


de EMCALI EICE ESP, como entidad encargada de la prestación de servicios 


públicos. Los hechos acaecidos el día 16 de octubre de 2023, no son 


imputables o atribuibles a EMCALI, ya que como no es evidente las 


condiciones de modo, tiempo y lugar, por estas circunstancias, no se logra 


probar el nexo causal entre el daño causado y la responsabilidad que se 


pretende atribuir a las entidades. Es preciso indicar que de llegarse a probar 


el hecho (accidente de tránsito) esta constituye un hecho atribuible 


exclusivamente a la víctima, acorde con lo establecido en la Ley 769 de 2002, 


Código Nacional de Tránsito Terrestre, razones que expondremos dentro de 


las excepciones. 


 


2. A LAS PRETENSIONES 


Procedo a indicar señor(a) Juez que me opongo a las pretensiones, declaraciones y 


condenas enunciadas por la parte demandante, como son en términos general 


declarar administrativamente responsable a EMCALI- E.I.C.E- E.S.P, por los 


perjuicios morales y materiales, esto conforme las pretensiones de la parte 


demandante. 


Para los efectos, mi representada no es responsable de los hechos que se le imputan 


conforme lo argumentos que se esgrimen más adelante. 


De lo anterior solicito a su Despacho Absuelva a EMCALI- E.I.C.E- E.S. P, dentro del 


cargo que en su contra formula la parte demandante. 


En el acápite subsiguiente propondremos la ausencia de nexo causal directo, el 


cumplimiento de deberes legales y la eventual culpa exclusiva de la 


víctima o de terceros, innominada, en los hechos narrados por el demandante, 


razón por la cual solicitamos que se declaren probadas.  


 


 


 







3. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL DERECHO DE LAS 


PRETENSIONES, NORMAS VIOLADAS, ARGUMENTACION JURIDICA 


 


Dentro de la presente contestación, me permito señor Juez(a), con el respeto 


merecido las argumentaciones tendientes a la defensa de mi representada frente a 


las pretensiones enunciadas por la demandante, de modo tal, que la defensa la 


soportare en las siguientes bases:  


3.1 EN CUANTO AL INFORME TECNICO DEL AREA DE ACUEDUCTO Y 


ALCANTARILLADO:  


Ahora bien, en esta etapa resulta importante exponer lo consagrado en el INFORME 


DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO DEL MES DE OCTUBRE 2023, 


presentado por el Consorcio Gran Colector, al supervisor del contrato Ing. German 


Chávez, EMCALI EICE ESP, objeto de la presente contestación, el cual hace parte 


del acervo probatorio allegado con la presente misma que indica:  


 


INFORME DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO DEL 


MES DE OCTUBRE 2023. OBJETO: Diseños y obras para el 


entamboramiento – Tapa Canal Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 


31 y 37. EMPRESA: Consorcio Gran Colector CONTRATO: 300-CO-4133-


2023 RESOLUCIÓN PMT: No. 4152.020.21.0.0741 de 2023  


Introducción. En el desarrollo del proyecto de entamboramiento del canal 


en la Autopista Suroriental de Santiago de Cali, se implementó un Plan de 


Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 


4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad. Este PMT 


garantiza que las labores de señalización y el control de tráfico se realicen 


conforme al Manual de Señalización Vial (Resolución N° 1885 de 2015) y a la 


Guía para la presentación de PMT (Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos 


estándares de seguridad. El presente informe corresponde al mes de octubre 


de 2023 y documenta los avances en la gestión de tránsito, así como las 


condiciones de seguridad y salud en el trabajo (SST) implementadas durante 


este período.  


1. Cumplimiento de Señalización y Plan de Manejo de Tránsito (PMT)  


El PMT aprobado para el proyecto de entamboramiento del canal de la 


autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 cumple con los parámetros 


técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad vigente. Durante octubre 


de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente el despliegue de los 


elementos de control y seguridad en el área de la obra. En una visita técnica 







realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento 


de las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los 


planos aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Para una 


regulación continua del tránsito, se contó con seis reguladores de tráfico 


organizados en turnos rotativos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 7:00 a.m. a 


5:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., lo cual permitió una gestión eficiente 


del flujo vehicular, minimizando el impacto en la movilidad durante las horas 


de trabajo.  


2. Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  


En cuanto a las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 


implementaron todas las normativas de seguridad vigentes, realizando un 


registro fotográfico diario y asegurando una supervisión constante en el área 


de la obra. Estas prácticas garantizan que tanto el personal como el entorno 


laboral se mantengan en condiciones óptimas de seguridad. Durante el mes 


de octubre de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus 


alrededores. Asimismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni 


accidentes fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en 


el área intervenida.  


3. Conclusión  


El Consorcio Gran Colector ha mantenido un estricto cumplimiento 


del PMT y de las condiciones de señalización y seguridad en el 


trabajo durante octubre de 2023. Las medidas de seguridad, junto 


con la asignación de reguladores de tránsito en turnos rotativos, han 


contribuido a una gestión eficiente y segura del flujo vehicular, 


minimizando cualquier riesgo para el personal y los usuarios de la 


vía. La ausencia de reportes de accidentes tanto durante como fuera 


del horario laboral evidencia el compromiso con la seguridad y la 


efectividad de las medidas implementadas. 


 


 


 


 


 


 


 







Anexos 1. Mapa del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) 


 


 


 







 


 


 


 







 


3.2 ANALISIS JURIDICO PROBATORIO PARA EL CASO OBJETO DE 


DEMANDA:  


De acuerdo con los respectivos informes técnicos presentados al área de Acueducto 


y Alcantarillado, INFORME DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO 


DEL MES DE OCTUBRE 2023, presentado por el Consorcio Gran Colector, en 


cumplimiento de todas las obligaciones legales, técnicas y contractuales respecto a 


la supervisión de la operación, infraestructura o servicios prestados, lo cual no es 


probable la responsabilidad que la parte demandante pretende atribuirle a la 


empresa EMCALI, no se puede atribuir conforme a los siguientes criterios:  


1. La ejecución de los trabajos contratados y los riesgos de que ellos se deriven son 


responsabilidad del Contratista Consorcio Gran Colector, si bien es cierto, la 


empresa EMCALI contrato dichos obras se encontraban a cargo del contratista quien 


a su vez es el responsable de la ejecución de las misma, de conformidad al contrato 


300-CO-4133-2023, EMCALI EICE ESP, quien realizó la supervisión del contrato a 


través de la Unidad de Interventoría de la Gerencia de Acueducto y Alcantarillado, 


representada por el Ingeniero German Pérez Puerto, quien reviso y superviso todo 


lo contemplado en el informe de señalización y plan de manejo de tránsito, 


para las obras contratadas “ Diseños y obras para el entamboramiento – Tapa Canal 


Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37”, ejecutadas por el Consorcio 


Gran Colector, evidenciándose lo siguiente: 


1.1. El cumplimiento del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la 


Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad, 


supervisando el cumplimento de las medidas preventivas de señalización vial acorde 


a la (Resolución N° 1885 de 2015) y a la Guía para la presentación de PMT 


(Resolución N° 7440 de 2022), bajo altos estándares de seguridad, presentados en 


la Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37, como se evidencia en el 


informe y el registro fotográfico que hace parte del plenario probatorio, indicando la 


debida operación desde el inicio de la ejecución de obra hasta su finalización, como 


es evidente según al registro fotográfico allegado en el presente informe se 


evidenció a) Regulador de Tránsito en Turno b) Supervisión de SST - 


Maquinaria dentro de zona señalizada c) señalización en la vía completa 


d) Supervisión de SST - Maquinaria dentro de zona señalizada e) 


Ayudantes de obra ajustando y verificando la señalización en el área de 


trabajo. f) Equipos de trabajo correctamente ubicados dentro de la 


señalización, conforme a las normas de seguridad g) Señalización en la vía 


Completa, h) Supervisión constante y registro fotográfico diario, que 


evidencian la correcta disposición de señales preventivas y dispositivos de 


control. El registro fotográfico que cumple con la identificación de los elementos 







probatorios de tiempo, modo y lugar, coincidiendo claramente que para la fecha del 


16 de octubre de 2023, se encuentra el cumplimiento de todas estas obligaciones 


que fueron exigidas dentro el marco contractual celebrado entre EMCALI y Consorcio 


Gran Colector. 


Ahora bien, las imputaciones subjetivas de responsabilidad de la demandante, que 


le atribuyen a la empresa EMCALI, carecen de credibilidad probatoria, toda vez que 


como se manifestó anteriormente de acuerdo a la investigación exhaustiva por parte 


del Supervisor del contrato y los elementos materiales probatorios aportados por el 


mismo, se logra vislumbrar que existían los elementos exigidos en las 


especificaciones técnicas para el desarrollo del contrato, como las barreras plásticas, 


las señales de desvío y cerramiento, las cuales son notorias tanto para el flujo 


vehicular como transeúntes.  


En cuanto el Análisis y conclusión el contratista indicó “Consorcio Gran Colector ha 


mantenido un estricto cumplimiento del PMT y de las condiciones de señalización y 


seguridad en el trabajo durante octubre de 2023. Las medidas de seguridad, junto 


con la asignación de reguladores de tránsito en turnos rotativos, han contribuido a 


una gestión eficiente y segura del flujo vehicular, minimizando cualquier riesgo para 


el personal y los usuarios de la vía. La ausencia de reportes de accidentes tanto 


durante como fuera del horario laboral evidencia el compromiso con la 


seguridad y la efectividad de las medidas implementadas”.  


Igualmente, el Consorcio informó al supervisor que, durante el mes de octubre 


de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus alrededores. 


Asimismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni accidentes 


fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en el área 


intervenida, por lo que la empresa EMCALI, para el acontecimiento de los hechos 


NO tuvo ningún reporte del acaecimiento de los hechos que hoy son demandados.  


De igual forma consideramos que la empresa EMCALI E.I.C.E  E.S.P NO ha vulnerado 


la Ley 142 de 1994 en su artículo 26  donde  se establece que las empresas de 


servicios públicos domiciliarios serán responsables por todos los daños y perjuicios 


que causen por la deficiente construcción u operación de sus redes, así como 


pretende hacerlo entender la parte demandante, toda vez que indica que no se le 


dio cumplimiento a lo acogido en la Resolución n.° 1885 del 17 de junio de 2015 por 


medio del cual se adopta el Manual de señalización vial; y frente a ese argumento 


podemos debatir que EMCALI superviso la señalización realizada por el contratista 


conforme el material aportado dentro de la misma contestación, igualmente verificó 


cumplimiento a la normatividad contemplada en el  Manual de señalización 2015 


aptado por el Ministerio de Transporte donde estable: 


La señalización y medidas de seguridad para obras en la vía tienen como objetivo 


fundamental que el tránsito a través o en los bordes de la zona donde se realizan 







las obras sea seguro y expedito, con la mínima alteración posible de las condiciones 


normales de circulación, garantizando a su vez la seguridad de los trabajadores y de 


los trabajos. 


Ello requiere que las señales y medidas utilizadas reglamenten la circulación, 


adviertan de peligros, guíen adecuadamente a los conductores a través de la zona 


de trabajo y protejan tanto a éstos como a los trabajadores. 


 


4.4.2. Forma, Color y Dimensiones 


La forma, color y dimensiones mínimas que caracterizan a cada señal facilitan que 


sean reconocidas y comprendidas por los usuarios de la vía. En las siguientes 


secciones de este capítulo se detallan dichas características para cada tipo de señal. 


En particular, el color de fondo naranja de las señales de prevención de peligro, 


informativas y elementos de canalización utilizados en zonas de obras indica a los 


usuarios de la vía el carácter transitorio de ellos. 


 


4.7.12.2. Barreras Plásticas (Maletines) 


 


Estos dispositivos se pueden utilizar como elementos de canalización de tránsito en 


los casos en que sea necesario definir una variación en el perfil transversal disponible 


para el tránsito de vehículos o para indicar el alineamiento en tramos rectos y curvas 


o para aislar excavaciones hasta de 1,0 metro de profundidad. También se usan para 


separar flujos peatonales de flujos de ciclo usuarios o de flujos vehiculares. 


Las barreras plásticas deberán tener un diseño similar al mostrado en la Figura 4-


16, que corresponde al tamaño mínimo. Estos dispositivos deben ser entrelazados 


en todos los casos. Algunos modelos pueden ser capaces de servir como elemento 


de contención vehicular y de utilizarlos con este propósito deben ser ensayados a 


escala real según lo especificado en los reportes NCHRP 350 o EN 1317 o los que los 


modifiquen o reemplacen. 


 


 


 







De la normatividad anterior, podemos evidenciar dentro del registro fotográfico 


aportado que estas medidas se contemplaron en la obra, señalización idónea para 


el caso objeto de demanda  


Conforme a lo anterior podemos atribuir el hecho exclusivo de la víctima, teniendo 


en cuenta al análisis probatorio allegado por la parte demandante, el accidente 


ocurrió en circunstancias no detalladas en cuanto a su cinemática. Esto implica que 


no existe certeza sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir 


de manera directa a una omisión o falla de EMCALI o del consorcio. 


Acorde al análisis del informe de policía, donde se indica que el vehículo fue movido 


y también detalla la existencia de las barreras o maletas viales que hacían parte de 


las medidas preventivas en cumplimiento de la normatividad vigente, en cuanto el 


análisis de la historia clínica, si bien, el reporte indica que el demandante sufrió 


múltiples traumatismos, y lesiones físicas. Sin embargo, no existe una correlación 


directa entre estas lesiones y el supuesto incumplimiento por parte de las entidades 


demandadas. Estas lesiones también pueden ser atribuibles a factores externos, 


como velocidad excesiva, imprudencia del conductor o la intervención de 


terceros. En ese orden de ideas, la responsabilidad que la demandante pretende 


atribuirle a mi representada, tiende a ser inoponible toda vez conforme medios 


probatorios aportados en esta contestación que permiten inferir, que la víctima, por 


sus propios medios, de manera imprudente, ingreso al área de ejecución de la obra 


que se encontraba debidamente señalizada y socializada, en un horario donde se 


encontraban las medidas preventivas, desconociendo la velocidad que se debe 


proveer para movilizarse cuando se encuentra este tipo de señalización, lo que al 


aparecer no permitió su plena capacidad y coordinación y maniobra del vehículo, 


causando su propia caída, situación que conlleva a considerar, que el hecho de la 


víctima fue imprevisible, irresistible y ajeno a la empresa EMCALI. 


En cuanto a los elementos de fundamentación de la responsabilidad del Estado – 


presupuestos para la configuración de la responsabilidad extracontractual. No existió 


una actividad de la administración, en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación 


que vulnerara o al menos determinara por operación y/o negligencia la ocupación 


violenta e ilegal del predio del demandante.  


El artículo 90 constitucional, dispone: “ARTICULO 90. El Estado responderá 


patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 


la acción o la omisión de las autoridades públicas.”  


Esta norma es el punto de partida de la responsabilidad estatal en nuestro país y su 


fundamento se halla en la conformación del estado colombiano en el artículo 1 de 


la Constitución, norma de la cual se entiende que la responsabilidad del estado se 


hace tangible cuando hay un daño y que atiende a la calificación de antijurídico, 


pues el que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportarlo, así que una vez se 







verifica el daño este debe ser indemnizado; en ese sentido, la jurisprudencia del 


Consejo de Estado ha manifestado que: “(…) los elementos que sirven de 


fundamento a la responsabilidad son esencialmente el daño antijurídico y su 


imputación a la administración (…)”7 En cuanto a la imputación, ha señalado el 


Consejo de Estado: “(…) En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el 


ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la 


atribución conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos 


de imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación 


del servicio –simple, presunta y probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas 


públicas, daño anormal-; riesgo excepcional). Adicionalmente, resulta relevante 


tener en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la 


responsabilidad patrimonial del Estado. (…) (…) Sin duda, en la actualidad todo 


régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la afirmación del principio 


de imputabilidad, según el cual, la indemnización del daño antijurídico cabe 


achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica. Debe 


quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las “estructuras reales si quiere 


tener alguna eficacia sobre las mismas”  


CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 


TERCERA SUBSECCIÓN C Consejera Ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
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es pertinente estudiar los presupuestos para la configuración de la responsabilidad 


extracontractual del Estado. En primer lugar, se encuentra el daño antijurídico, 


definido como: “(…) la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, 


que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está justificado por la ley 


o el derecho”, en otros términos, aquel que se produce a pesar de que “el 


ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, 


que el daño carece de causales de justificación”. En segundo lugar, la imputación, 


en la que una vez se determina la existencia del daño antijurídico, se deberá 


determinar si este es imputable al Estado, y si existe así, un nexo causal. Entonces, 


para que surja para la entidad pública la obligación de reparar un daño, resulta 


necesario que pueda ser imputada jurídicamente. 







 


4. FRENTE A LOS PRESUNTOS PERJUICIOS 


 


Las pretensiones expuestas por la parte demandante adolecen de los presupuestos 


dados por la Sala de lo Contencioso Administrativo en este tema, la que determina 


el monto indemnizatorio en salarios mínimos asignando un porcentaje de acuerdo 


con el nivel de relación en que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al 


cuadro y la gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles, se 


determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.   


Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas, por 


carecer todas ellas del más mínimo sustento fáctico o jurídico, por lo que solicito 


sean denegadas de conformidad con los argumentos de hecho y derecho que se 


exponen a lo largo de esta contestación. EMCALI EICE ESP, no ha incurrido en 


ninguno de los eventos consagrados en el artículo 140 del CPACA y por ello su 


responsabilidad no se encuentra comprometida, descartando obligaciones 


indemnizatorias. 


 


5. EXCEPCIONES 


 


Me permito proponer a nombre de mi poderdante, las siguiente excepciones  


 


1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICITIMA:  


Esta excepción se propone según los hechos de la demanda y lo contenido en el 


informe técnico de EMCALI EICE ESP, en el que se logra demostrar que este hecho 


es culpa exclusiva de la víctima, teniendo en cuenta el actuar imprudente al conducir 


y/o un exceso de velocidad en una vía la cual se encontraba debidamente señalizada, 


en cumplimiento de la Resolución n.° 1885 del 17 de junio de 2015 por medio del 


cual se adopta el Manual de señalización vial, igualmente verificó cumplimiento a la 


normatividad contemplada en el  Manual de señalización 2015 por parte del 


contratista Consorcio Gran Colector, quien era el responsable de la ejecución de esta 


obra.  


Así mismo, el Consorcio Gran Colector, indicó el cumplimiento de un Plan de Manejo 


de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 


2023 por la Secretaría de Movilidad. Este PMT garantiza que las labores de 


señalización y el control de tráfico se realicen conforme al Manual de Señalización 







Vial (Resolución N° 1885 de 2015), como se indicó en el informe técnico del 29 de 


octubre de 2024, presentado al supervisor de EMCALI EICE ESP.  


Ahora bien, dentro del acervo probatorio, como el análisis del informe de policía, 


donde se indica que el vehículo fue movido y también detalla la existencia de las 


barreras o maletas viales que hacían parte de las medidas preventivas en 


cumplimiento de la normatividad vigente, en cuanto el análisis de la historia clínica, 


si bien, el reporte indica que el demandante sufrió múltiples traumatismos, y lesiones 


físicas. Sin embargo, no existe una correlación directa entre estas lesiones y el 


supuesto incumplimiento por parte de las entidades demandadas. Estas lesiones 


también pueden ser atribuibles a factores externos, como velocidad excesiva, 


imprudencia del conductor en una vía donde se limitaba la velocidad a 30 


km/h, según el PMT, donde queda duda razonable que, al cumplirse con la 


velocidad permitida para ese tramo, no se hubieren causado las lesiones de 


gravedad causadas al señor Fabian Esteban Yepes Castillo. 


En ese orden de ideas, la responsabilidad que la demandante pretende atribuirle a 


mi representada, tiende a ser inoponible toda vez conforme medios probatorios 


aportados en esta contestación que permiten inferir, que la víctima, por sus propios 


medios, de manera imprudente, conducía en el área de ejecución de la obra que se 


encontraba debidamente señalizada, en un horario donde se encontraban las 


medidas preventivas, desconociendo la velocidad que se debe proveer para 


movilizarse cuando se encuentra este tipo de señalización, lo que al aparecer no 


permitió su plena capacidad y coordinación y maniobra del vehículo, causando su 


propia caída, situación que conlleva a considerar, que el hecho de la víctima fue 


imprevisible, irresistible y ajeno a la empresa EMCALI. 


Conforme a lo anterior podemos atribuir el hecho exclusivo de la víctima, teniendo 


en cuenta al análisis probatorio allegado por la parte demandante, el accidente 


ocurrió en circunstancias no detalladas en cuanto a su cinemática. Esto implica que 


no existe certeza sobre cómo se produjo la colisión y, por ende, no se puede atribuir 


de manera directa a una omisión o falla de EMCALI o del consorcio. 


En ese orden de ideas la Sección Tercera del Consejo de Estado a través de su línea 


jurisprudencial ha establecido los fundamentos o supuestos en los que se enmarca 


la culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad. 


El actor se enmarca en los siguientes fundamentos: 


a) La “ausencia de valoración del riesgo por parte de las víctimas” puede 


constituir una conducta negligente relevante” 


b) Puede constituirse en culpa de la víctima el ejercicio por los ciudadanos de 


“labores que no les corresponde” 


c) Debe contribuir “decisivamente al resultado final” 







d) Se entiende la culpa exclusiva de la víctima “como la violación por parte de 


este de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, lo que debe 


cuadrar, matizando, el primer supuesto, porque no solo opera por virtud del 


consentimiento de un acto ilícito sino al despliegue de una conducta que es 


violatoria de las obligaciones a la que está llamado a cumplir (como la 


conducción de un vehiculado a la velocidad ordenada, a la distancia de 


seguridad, a la realización de maniobras autorizadas, al respeto de la 


señalización, etc) 


e) Debe demostrarse “además de la simple casualidad material la cual la victima 


directa participo y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, 


el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella que 


implico la desatención a obligaciones o reglas a las que debería estar sujetas” 


lo que encuadra supuesto dogmático de imprudencia de la víctima. 


f) Que la víctima “por sus propios hechos y actuaciones se puso en condiciones 


de soportar el daño” (C.P Jaime Orlando Santofimio)1 


Así mismo, la culpa exclusiva de la víctima, es entendida como: “la violación por 


parte de este de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, y tal 


situación releva de responsabilidad al estado cuando la producción del daño se 


ha ocasionado con la acción u omisión de la víctima; por lo que se debe asumir 


como consecuencia de su proceder 2 


 


2. AUSENCIA DE ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PROPIOS DE 


LA FALLA DEL SERVICIO  


No hay relación de causalidad entre el hecho generador del daño y el daño (tal 


como lo exige el artículo 90 de CP), para poder proferirse una demanda contra 


la entidad demandada. 


De acuerdo a lo manifestado por la parte demandante, el régimen de 


responsabilidad aplicable al caso es la presunta falla del servicio en la cual se 


debe probar i) la existencia de un daño antijurídico ii) un hecho que configure 


una falla del servicio iii) un nexo causal entre el hecho dañoso y la falta del 


servicio. 


Para ello es preciso revisar cada uno de los requisitos que exigen para demostrar 


la responsabilidad del estado por falla del servicio y su aplicación al caso concreto 


para demostrar que no existe daño antijurídico, no hay falla de servicio y no 


existe causal entre los dos anteriores. 


 
1 Consejo de Estado Sección Tercera Sentencia 05001233100020120069001 (5412), noviembre 27-17 
2 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección C- CP Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 04 abril del 2018   







DAÑO ANTIJURIDICO:  


El daño antijurídico ha sido definido por la jurisprudencia del Consejo de Estado 


como aquel daño que se produce a una persona que no tiene el deber jurídico 


de soportarlo, es decir, que no es justificado, por lo tanto, no todos los daños 


son susceptibles de ser indemnizados y solamente es indemnizable el daño que 


supere los mínimos de tolerancia de las personas. 


Según el artículo 90 de la Constitución Política se desprende el daño antijurídico 


es la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extramatrimonial, que la víctima 


no está en la obligación de soportar, que no está justificado por la ley o el 


derecho. 


De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la jurisprudencia del Consejo de 


Estado, puede deducirse fácilmente dos de sus principales características a 


saber: 


PRIMERA: No todos los daños que cause el estado resulta indemnizables, sobre 


todos si los mismos son resultado de la actividad estatal licita, pues solamente 


originan el debe de reparación patrimonial aquellos daños que excedan los limites 


jurídicos que garantizan los derechos e imponen obligaciones exigibles a todas 


las personas que viven en determinada sociedad.  


(…) 


SEGUNDA: Esta característica del daño indemnizable se encentra en el hecho de 


establecer que solamente resultan antijurídicas las lesiones causadas por el 


estado a los derechos de las personas que no surgen de su anuencia, aceptación 


o que son propiciados por ellos mismo. No se trata de identificar el concepto 


del daño antijurídico con la causal de exoneración de responsabilidad que rompe 


la imputación por el hecho o culpa exclusiva de la víctima; se trata de entender 


que el estado no puede indemnizar los daños cuya fuente de indemnización no 


es objeto de protección jurídica en tanto que su origen es inconstitucional, ilegal, 


o contrario al principio de la buena fe que debe regular las actuaciones de 


particulares y el estado (artículo 83 CP). En otras palabras, así el daño cuya 


pretensión se pretende hubiese ser causado de manera directa y 


eficiente por el estado, no puede ser indemnizado si fue propiciado, 


auspiciado, avalado, u originado con la actuación u omisión de quien lo 


reclama En tanto que el ordenamiento jurídico solamente protege las 


actuaciones leales y legitimas de los particulares” (Negrilla fuera de texto) 


Por lo anterior y como consecuencia de la excepción No. 1 CULPA EXCLUSIVA 


DE LA VICTIMA, está claro que el acto acaecido el 16 de octubre de 2023, fue 


propiciado, auspiciado y originado por la misma actuación, propia del lesionado 


razón por la cual EMCALI no puede no puede responder patrimonialmente.       







HECHO QUE CONFIGURA LA FALLA DEL SERVICIO: 


En resumen, manifiesta la demandante que el hecho generador de la falla del 


servicio es una presunta indebida señalización sobre la Autopista de la Sur 


Oriental entre Carreras 31 y 37, por las obras desarrolladas por el Consorcio Gran 


Colector.  


De lo anterior y al no existir daño antijurídico, ni hecho que configure falla del 


servicio supervisadas por EMCALI y CONSORCIO GRAN COLECTOR, no hay 


responsabilidad de las entidades accionadas, tal y como se encuentra en los 


informes, con lo cual se invalida cualquier duda sobre la configuración de una 


posible falla del servicio de parte de las entidades y empresas a cargo; además 


es importante considerar que el PMT aprobado para el proyecto de 


entamboramiento del canal de la autopista sur oriental entre las carreras 31 y 37 


cumple con los parámetros técnicos y de seguridad exigidos por la normatividad 


vigente. Durante octubre de 2023, el equipo de señalización realizó diariamente 


el despliegue de los elementos de control y seguridad en el área de la obra. En 


una visita técnica realizada el 4 de octubre de 2023, registrada con el número 


202341730101878362, se constató la correcta disposición y funcionamiento de 


las señales verticales y otros dispositivos de seguridad, de acuerdo con los planos 


aprobados y el concepto técnico N° 202341520200036031. Durante el mes de 


octubre de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus 


alrededores. Así mismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni 


accidentes fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en el 


área intervenida. 


En esa instancia es necesario indicar que, si existió una debida supervisión de la 


obra por parte de EMCALI, igualmente un debido acatamiento a la normatividad 


en aras de garantizar las medidas preventivas a los conductores y transeúntes, 


para una correcta ejecución de la obra, por tal razón los presuntos perjuicios no 


son atribuibles a EMCALI ya que no existe falla en el servicio, además insistimos 


que hay una culpa exclusiva de la víctima.  


EL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y EL HECHO 


QUE CONFIGURA LA FALLA DE SERVICIO  


De lo anterior y al no existir daño antijurídico ni hecho que configure falla del 


servicio no hay responsabilidad del Estado, en este caso la empresa EMCALI, 


ahora bien y si en gracia de discusión eventualmente se probara uno u otro 


dentro del proceso, lo que no está probado es el nexo causal entre ellos, 


impidiendo de esta forma que exista responsabilidad estatal ya que EMCALI 


probará en el proceso la culpa exclusiva de la víctima como hecho generador del 


accidente de la demanda del día 16 de agosto de 2023. 







3. LA INOMINADA 


Teniendo en cuenta que en el desarrollo del proceso pudiere resultar demostrado 


cualquier otra excepción que conduzca al rechazo de las pretensiones de la demanda 


que nos ocupa, solicito al Despacho tenerla en cuenta al momento de proferirse el 


fallo, a favor de la entidad que represento.  


 


6. LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 
 
De acuerdo a la información suministrada por el área Gestión de Aseguramiento de 
Bienes y Servicios Generales de EMCALI EICE ESP, para la fecha del acaecimiento 
del hecho se contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual por daños 
a terceros vigente póliza No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de 
septiembre de 2023, la cual dentro de sus amparos se encuentran hechos objeto de 
la presente demanda hasta por valor de $10.000.000.000, por tal razón me permito 
formular llamamiento en Garantía a las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente, para que se haga parte dentro del proceso y en cado de salir 
condenado EMCALI responda por el monto de la condena con cargo a la mencionada 
póliza.  
 


7.  PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES:  
 
Solicito al Despacho tener como pruebas de la presente contestación y de las 
excepciones propuestas los siguientes documentos: 
 


1. Copia de Contrato No. 300-CO-4133-2023, que tenía por objeto “Diseños y 
obras para el entamboramiento – Tapa Canal Autopista de la Sur Oriental 
entre Carreras 31 y 37” 


2. Copia del acta del inicio 
3. Informe técnico presentado por CONSORCIO GRAN COLECTOR 
4. Registro Fotográfico anexo al informe 
5. Plan de Manejo de Tránsito (PMT) autorizado mediante la Resolución N° 


4152.020.21.0.0741 de 2023 por la Secretaría de Movilidad 
6. Certificado de Existencia y Representación de las compañías ALLIANZ 


SEGUROS S.A y PREVISORA 
7. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  


 
 
 
 







TESTIMONIALES:  


Por ser necesaria, pertinente y conducente, solicitó respetuosamente, se reciba las 
declaraciones de acuerdo a la competencia que le asiste para conocer el objeto 
demanda, y la participación de las pruebas documentales allegadas por mi 


representada. 


• ING. GERMAN PEREZ. Supervisor del Contrato EMCALI, perteneciente a la 
Gerencia de Acueducto y Alcantarillado de EMCALI, el cual podrá ser 
notificado en el correo electrónico geperez@emcali.com.co y/o 


notificaciones@emcali.com.co  


8. ANEXOS: 


Los siguientes documentos: 


1. Poder a mi conferido con los correspondientes oficios que corroboran su 
competencia para tales efectos. 


2. Escrito del Llamamiento en Garantía a la Compañía ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA S.A y sus anexos. 


3. Copia de la contestación de la demanda para el traslado del Llamado en 
Garantía 


 


9. NOTIFICACIONES 


La suscrita como apoderado recibirá notificaciones en la Secretaria del Juzgado o en 
el Edificio CAM- Torre EMCALI Piso 5 Dirección Jurídica, a las direcciones electrónicas 
notificaciones@emcali.com.co y gcbetancourt@emcali.com.co .Teléfono 8993136 
celular 3127069637.   


Las compañías objeto del llamado y su representante legal, las recibirán en las 
direcciones indicadas en los certificados de existencia y representación expedidos 
por Cámara y comercio.  


Del Señor Juez Administrativo, 


Atentamente, 


 
GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ 
C.C. 66.964.332  
T.P 183213 C.S de J 


 



mailto:geperez@emcali.com.co

mailto:notificaciones@emcali.com.co

mailto:notificaciones@emcali.com.co

mailto:gcbetancourt@emcali.com.co





Señores 


 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 


La ciudad. 


 


MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA 


DEMANDANTE:     Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


DEMANDADOS:  Distrito Especial de Santiago de Cali-


Empresas Municipales de Cali EMCALI 


EICE ESP– Consorcio Gran Colector 


constituida por CITY G&R S.A.S. y 


PROQUING S.A.S 


RADICADO:  76001-33-33-015-2024-00108-00 


REFERENCIA:    Llamamiento en garantía. 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali 


Valle, identificada con cedula de ciudadanía N°. 66.964.332 de Caicedonia Valle, 


abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 183.213 expedida por el Consejo 


Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Empresa 


Industrial y Comercial del Estado del orden municipal denominada EMPRESA 


MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, conforme al poder aportado adjunto 


al proceso, de manera atenta por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho 


a fin de formular la siguiente 


DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 


Solicito se cite a las Compañías de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA 


representadas cada una por sus Gerentes de Sucursal o por quien haga sus veces, 


de conformidad con los certificados de existencia y representación adjuntos, 


expedidos por Cámara y Comercio, para que se hagan parte en éste proceso, a fin 


de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como 


probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo 


a la póliza de Responsabilidad Civil vigente a la fecha en que sucedieron los hechos 


narrados en la demanda. 


 


HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 
 


1. En su Despacho se adelanta proceso de reparación directa contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali-Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP– 







Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y PROQUING S.A.S, 
según radicado bajo el No. 2024-00108 adelantado por el señor Fabian 
Esteban Yepes Castillo y otras. 
 


2. En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar 
en cabeza EMCALI el acaecimiento de los perjuicios ocasionados el día 16 de 
agosto de 2023 en consecuencia, de la ejecución de las obras llevadas en el 
Autopista de la Sur Oriental entre Carreras 31 y 37. 
 


3. Como quiera que la EMPRESA MUNICIPALES DE CALI- EMCALI E.I.C.E  E.S.P, 
para la fecha del acaecimiento del hecho se contaba con póliza de 
responsabilidad civil extracontractual por daños a terceros vigente póliza No. 
No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de septiembre de 2023, la 
cual dentro de sus amparos se encuentran hechos objeto de la presente 
demanda hasta por valor de $10.000.000.000, por tal razón me permito 
formular llamamiento en Garantía a las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente, para que se haga parte dentro del proceso y en cado de 
salir condenado EMCALI responda por el monto de la condena con cargo a la 
mencionada póliza.  
 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto son aplicables las siguientes normas, artículo 64 del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 55,56,57 del Código de 
Procedimiento Civil y artículos 224 y 225 del Código Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011. 
 
ANEXOS 
 


1. Copia autentica Póliza No. 23154929 del 21 de septiembre de 2022 al 21 de 
septiembre de 2023, expedida las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA, quienes cuentan con una participación del 80% y 20%, 
respectivamente 


2. Certificado de Existencia y Representación de Cámara de comercio Compañía 
de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y PREVISORA. 


3. Copia de la demanda y sus anexos, las cuales fueron objeto de traslado a 
EMCALI 


4. Copia de la contestación de la demanda. 
 
 


NOTIFICACIONES 


La suscrita como apoderado recibirá notificaciones en la Secretaria del Juzgado o en 
el Edificio CAM- Torre EMCALI Piso 5 Dirección Jurídica, a las direcciones electrónicas 







notificaciones@emcali.com.co y gcbetancourt@emcali.com.co .Teléfono 8993136 
celular 3127069637.   


 
Las llamadas en garantía, Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A y 
PREVISORA a sus representantes legales, de conformidad con las direcciones 
registradas en los certificados de existencia y representación allegados, es decir, 
 
 
ALLIANZA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Nit.860026182-5 
Dirección Notificación: Sucursal Cali AV 6 A NRO 23-13  
Dirección electrónica: notificaciones judiciales@allianz.co 
Representante Legal: José Pablo Navas Prieto  
C.C. 2.877.617 o por quien haga sus veces. 
 
LA PREVISORA S.A  


Nit.860.002.400-2 


Dirección Notificación: Calle 10 No.4-47 piso 8  


Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 


Representante Legal: Danilo Ariza Fuisting o por quien haga sus veces. 
 


Del Honorable Juez (A) Administrativo 


 


 


Atentamente, 


 


GLORIA CAROLINA BETANCOURT PAEZ 
C.C. 66.964.332  
T.P 183213 C.S de J 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
 
 
 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Auto interlocutorio No. 475  
 


Medio de control: Reparación Directa 


Radicación: 76001-33-33-015-2024-00108-00 


Demandante:  Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 
repare.felipe@gmail.com  


Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 
notificaciones@emcali.com.co 
Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y 
PROQUING S.AS  
citysas2020@gmail.com, 
asistente20proquin@gmail.com  


Asunto: Admite demanda 


 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora 
subsanó1 dentro del término establecido, la falencia anotada en el auto de 
sustanciación nro. 340 del 21 de junio de 20242, encuentra el Despacho que la 
demanda reúne los requisitos legales y viene acompañada con los anexos de ley, por 
lo que hay lugar a su admisión, la cual deberá atemperarse a los postulados de la Ley 
2213 del 2022 y a las modificaciones introducidas al CPACA por la Ley 2080 de 2021. 
 
En tales condiciones, el Juzgado 
 


RESUELVE 
 
1º.  Admítase la demanda de reparación directa interpuesta por Fabian Esteban Yepes 
Castillo, Ofelia Castillo Muñoz y Karen Vanessa Yepes Castillo contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP y 
el Consorcio Gran Colector (Conformado por PROQUING S.A.S. y CITY G&R S.A.S.) 
e impartir el trámite a que se refiere la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 
del 2021 y la Ley 2213 del 2022.  
 
2º. Súrtase el traslado a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 172 del 
CPACA por el término allí previsto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022, que dispone en lo pertinente: “… La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje…”, y puntualmente a las siguientes: 
  
- Al Distrito Especial de Santiago de Cali, a través de su representante legal (Art.159 


CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones 
judiciales. 
 


- A las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, a través de su 
representante legal (Art.159 CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones judiciales. 


 


 
1 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133,  


10Recepcion memor_MEMORIALSUBSANACIONp(.pdf) NroActua 6 
2 6Auto inadmite d_202400108INADMITEpdf(.pdf) NroActua 3 



mailto:repare.felipe@gmail.com

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mailto:notificaciones@emcali.com.co

mailto:citysas2020@gmail.com

mailto:asistente20proquin@gmail.com

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133





Radicación: 2024-00108                      


Medio de control: Reparación Directa 


Demandante: Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali y otros   
 


- Al Consorcio Gran Colector (Conformado por PROQUING S.A.S. y CITY G&R 
S.A.S.), a través de su representante legal (Art.159 CPACA), o a quien éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 


 
- Al agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 


 
Los treinta (30) días de traslado comenzarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el art. 8 del la Ley 
2213 del 2022.  
 
3º. En dicho traslado (30 días) las demandadas deberán además de dar respuesta a 
la demanda, allegar los documentos y actuaciones que se encuentren en su poder, al 
tenor del parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibidem. 
 
4º. Disponer que las partes y el procurador judicial para asuntos administrativos 
remitan los escritos, memoriales y actuaciones de manera virtual en formato PDF a la 
siguiente dirección electrónica of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5º. Requerir a las partes para que den cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3º de la Ley 2213 del 2022, que consagra: 
 


“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento” (el énfasis es a propósito). 


 
6º. Notificar el presente auto a la parte demandante por estado electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022.  
 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,   
 
   CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA3 
 


 
3 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 


autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 


reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022. 
Elaboró gg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
 
 
 


JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Auto interlocutorio No. 475  
 


Medio de control: Reparación Directa 


Radicación: 76001-33-33-015-2024-00108-00 


Demandante:  Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 
repare.felipe@gmail.com  


Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 
notificaciones@emcali.com.co 
Consorcio Gran Colector constituida por CITY G&R S.A.S. y 
PROQUING S.AS  
citysas2020@gmail.com, 
asistente20proquin@gmail.com  


Asunto: Admite demanda 


 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora 
subsanó1 dentro del término establecido, la falencia anotada en el auto de 
sustanciación nro. 340 del 21 de junio de 20242, encuentra el Despacho que la 
demanda reúne los requisitos legales y viene acompañada con los anexos de ley, por 
lo que hay lugar a su admisión, la cual deberá atemperarse a los postulados de la Ley 
2213 del 2022 y a las modificaciones introducidas al CPACA por la Ley 2080 de 2021. 
 
En tales condiciones, el Juzgado 
 


RESUELVE 
 
1º.  Admítase la demanda de reparación directa interpuesta por Fabian Esteban Yepes 
Castillo, Ofelia Castillo Muñoz y Karen Vanessa Yepes Castillo contra el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP y 
el Consorcio Gran Colector (Conformado por PROQUING S.A.S. y CITY G&R S.A.S.) 
e impartir el trámite a que se refiere la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 
del 2021 y la Ley 2213 del 2022.  
 
2º. Súrtase el traslado a las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 172 del 
CPACA por el término allí previsto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022, que dispone en lo pertinente: “… La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje…”, y puntualmente a las siguientes: 
  
- Al Distrito Especial de Santiago de Cali, a través de su representante legal (Art.159 


CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones 
judiciales. 
 


- A las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, a través de su 
representante legal (Art.159 CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones judiciales. 


 


 
1 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202400108007600133,  


10Recepcion memor_MEMORIALSUBSANACIONp(.pdf) NroActua 6 
2 6Auto inadmite d_202400108INADMITEpdf(.pdf) NroActua 3 
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Radicación: 2024-00108                      


Medio de control: Reparación Directa 


Demandante: Fabian Esteban Yepes Castillo y otras 


Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali y otros   
 


- Al Consorcio Gran Colector (Conformado por PROQUING S.A.S. y CITY G&R 
S.A.S.), a través de su representante legal (Art.159 CPACA), o a quien éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 


 
- Al agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 


 
Los treinta (30) días de traslado comenzarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el art. 8 del la Ley 
2213 del 2022.  
 
3º. En dicho traslado (30 días) las demandadas deberán además de dar respuesta a 
la demanda, allegar los documentos y actuaciones que se encuentren en su poder, al 
tenor del parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibidem. 
 
4º. Disponer que las partes y el procurador judicial para asuntos administrativos 
remitan los escritos, memoriales y actuaciones de manera virtual en formato PDF a la 
siguiente dirección electrónica of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5º. Requerir a las partes para que den cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
3º de la Ley 2213 del 2022, que consagra: 
 


“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento” (el énfasis es a propósito). 


 
6º. Notificar el presente auto a la parte demandante por estado electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022.  
 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,   
 
   CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA3 
 


 
3 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 


autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 


reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022. 
Elaboró gg 
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Señor (a) 


JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI (reparto) 


E.    S.    D. 


 


REFERENCIA: DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA. 


 


DEMANDANTES:  


Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre), Karen 
Vanessa Yepes Castillo (Hermana). 


 
 


DEMANDADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 


de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) 


Consorcio Gran Colector conformado por 4)PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S. 


 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; 


actuando como apoderado judicial de los demandantes y quienes a su vez actúan en nombre 


propio, de conformidad con los poderes adjuntos, en forma comedida comparezco ante 


usted, con el fin de presentar demanda de Reparación Directa en contra del 1) Distrito 


Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) 


Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector. (conformado por 


PROQUING S.A.S y CITY G&R S.A.S). para el reconocimiento de la responsabilidad y se 


paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a la vida de relación, alteraciones a 


las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y cualquier otra pretensión 


solicitada derivada de las lesiones de FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO como 


consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un maletín vial en la 


Calle 10 entre carreras 32 y 33, Cali - Valle del Cauca, ocurrido el 16 de octubre de 2023. 


 


CAPÍTULO I. 


DESIGNACION DE LAS PARTES. 


 


PARTES DEMANDANTES  


• FABIAN ESTEBAN YEPES (Lesionado), identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.971.172 del Cali (Valle) actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad 


de Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


teban9522@gmail.com 


• OFELIA CASTILLO MUÑOZ (Madre), identificada con cédula de ciudadanía No. 


31.279.006 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de 


Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


ofeliacastillo_@hotmail.com  


• KAREN VANESSA YEPES CASTIÑO (Hija), identificada con cédula de 


ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliado 


en la ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 100 C No. 20-50 Barrio Talanga 


3 en la ciudad de Cali. Correo electrónico: karen8355@hotmail.com   
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PARTES DEMANDADAS 


 


• DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado 
legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 - 70. 
Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  


 


• CITY G&R S.A. sociedad identificada con NIT No. 901379275-4 representada 
legalmente por German Geovanni Chamorro  o por quien haga sus veces. Dirección 
de Notificaciones Judiciales: Ed la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico de 
Notificaciones Judiciales: notificaciones@emcali.com.co. El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del 
demandado expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• CONSORCIO GRAN COLECTOR, en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16  
301 en la ciudad de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones 
judiciales: citysas2020@gmail.com  y proquing@hotmail.com  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del 
demandado expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• CITY G&R S.A.S en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16 301 en la ciudad de 
Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones judiciales: 
citysas2020@gmail.com y proquing@hotmail.com  El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la 
obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• PROQUING S.AS en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16 e n  la ciudad de 
Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones judiciales: 
asistente20proquin@gmail.com  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo 
la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la 
cámara de comercio de Cali.   


 


 


 


CAPÍTULO II. 


HECHOS 


 


1. Al momento del accidente Fabian Esteban Yepes Castillo tenía 28 años.  
 
2. Fabian Esteban Yepes Castillo al momento del accidente se desempeñaba como 


vendedor, producto de su trabajo devengaba la suma de $1’160.000 como concepto de 
salario más prestaciones sociales.  


 


 


3. El 16 de octubre del 2023 a las 04:40 horas, se desplazaba en calidad de conductor 
de la motocicleta de placa CKU75G, por la calle 10 entre carreras 32 y 33 en la ciudad de 
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Cali - Valle del Cauca.  
 


4.  Al llegar a la calle 10 entre carreras 32 y 33 en la ciudad de Cali perdió el control 
de su vehículo producto de un obstáculo en la vía correspondiente a un maletín vial, como 
consecuencia la víctima cayó fuertemente unos metros adelante.   


 


5. La calle 10 entre carreras 32 y 33 se encontraba sin señalización legal o 
reglamentaria exigida para evitar las caídas.  


 


6. Al momento del accidente de tránsito la calle 10 entre carreras 32 y 33 de la ciudad 
de Cali, era propiedad del Municipio de Cali.  


 


7. Al momento del accidente de tránsito la vía se encontraba en ejecución de obra a 
la que pertenecía el maletín vial. 


 


 


 
 


8. Para la fecha del accidente de tránsito Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. 
E.S.P. había celebrado Contrato No. 300-CO-4133-2023 con el CONSORCIO GRAN 
COLECTOR, cuyo objeto es “Diseños y obras para el entamboramiento – Tapa Canal de Autopista 
Sur Oriental entre carreras 31 y 37”  


 


9. Al momento del accidente de tránsito el CONSORCIO GRAN COLECTOR estaba 
conformado por PROQUING S.A.S y CITY G&R S.A.S.  


 


 


10. Producto del fuerte impacto causado por la presencia del obstáculo en la vía la 
víctima Fabian Esteban Yepes fue trasladado en ambulancia hasta la Clínica Colombia en 
la ciudad de Cali donde le diagnosticaron “Luxofractura C5-C6 con disminución de la amplitud 
del canal medular condicionado injuria medular traumática, con luxación y fractura de los elementos 
posteriores de la columna y lesión del complejo ligamentario posterior,”  


 


11.  La víctima se encuentra en proceso de calificación ante la Junta Regional de 
invalidez de Cali para la calificación de la pérdida de capacidad laboral causada en el 
accidente de tránsito. Con fundamento en el Decreto 1507 de 2014, para efectos de la 
solicitud de acuerdo con la gravedad de las lesiones se calcula un porcentaje de P.C.L. del 
40%. 
 


12.  Como consecuencia del accidente de tránsito Fabián Esteban Yepes Castillo 
(Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa Yepes Castillo (Hermana). han 
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tenido que vivir épocas de angustia, llanto tristeza, dolor desesperanza, debido a las 
lesiones que padeció.  


 


13.  Como consecuencia del accidente de tránsito ocasionado por el obstáculo en la 
vía, Fabian Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre)., Karen 
Vanessa Yepes Castillo (Hermana). se les ha alterado sus condiciones de vida, toda vez que 
no han podido compartir las actividades familiares tales como, salir a bailar, tener 
reuniones familiares, hacer deporte, montar bicicleta, trotar, entre otras, que no pudieron 
volver a realizar a causa de las lesiones que padeció Fabian Esteban Yepes. 
 
 


14. A la fecha de la presentación de la demanda, los demandantes no han recibido 
indemnización alguna ni han sido reparados por parte de las entidades demandadas, 
por los daños y perjuicios ocasionados por las lesiones padecidas por Fabian Esteban 
Yepes.  


 


 


CAPÍTULO III: 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 


 


EL ARTÍCULO 02. “…Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 


personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 


para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 


EL ARTÍCULO 06. “Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 


Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 


extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 


EL ARTÍCULO 90. De la Constitución Nacional prescribe que “El Estado responderá 


patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 


o la omisión de las autoridades”. Esta norma establece un régimen de responsabilidad 


patrimonial extracontractual del Estado, fundado en la noción de daño antijurídico, 


entendido éste como aquel que el ciudadano no tiene la obligación de soportar.  


Por su parte el artículo 140 de la ley 1437 de 2011, señala: “En los términos del artículo 90 de 


la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación 


del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 


De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del 


daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 


permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa 


imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 


instrucción de esta. 


(…)  


En todos los casos en los que en la acusación del daño estén involucrados particulares y 


entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe responder 


cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la 


ocurrencia del daño.” 
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LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR FALTA DE MANTENIMIENTO EN LAS 


VÍAS PÚBLICAS.  


 


La responsabilidad del Estado derivada de la falta de mantenimiento en la vías públicas, 


nacionales o municipales encuentra fundamento constitucional en lo establecido en el 


artículo 2 de la Carta Política, que prescribe los fines esenciales del Estado, entre los cuales 


se encuentran servir a la comunidad, así como también garantizar y proteger a las personas 


en su vida, honra y bienes. En cuanto al fundamento legal, existen diversas normas que dan 


cuenta del deber estatal de cuidado y mantenimiento de las vías públicas. Una de ellas es la 


Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 


competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 


2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación 


de los servicios de educación y salud, entre otros”, que establece en su articulado una serie 


de competencias en materia de transporte, en los siguientes términos:  


“Artículo 76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en 


la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o 


indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros 


recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial 


ejercer las siguientes competencias:  


 


(…)  


 


76.4. En materia de transporte  


 


76.4.1. Construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, las vías urbanas, 


suburbanas, veredales y aquellas que sean propiedad del municipio, las instalaciones 


portuarias, fluviales y marítimas, los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, en 


la medida que sean de su propiedad o cuando éstos le sean transferidos directa o 


indirectamente.  


 


Las vías urbanas que forman parte de las carreteras nacionales seguirán a cargo de la 


Nación.”. 


 


Se observa entonces como la norma en cita atribuye a los municipios la competencia de 


conservar la infraestructura municipal de transporte y en ella las vías urbanas, e igualmente 


establece que aquellas de tal naturaleza que forman parte de las carreteras nacionales, su 


conservación y mantenimiento continúan a cargo de la Nación. Ahora bien, el panorama 


jurisprudencial frente a este tipo de casos, por regla general, ha resultado pacifico en tanto 


que la Sección Tercera del Consejo de Estado en innumerables pronunciamientos ha 


reconocido que la falta de señalización, así como también la falta de conservación y 


mantenimiento de las vías públicas, constituye un hecho generador de responsabilidad del 


Estado si se acredita la ocurrencia de un daño antijurídico en virtud de tal conducta omisiva 


de su deber obligacional. No se trata entonces de un análisis en el cual tenga cabida el 


régimen objetivo de responsabilidad, sino que, por el contrario, quien pretenda sacar avante 


una pretensión indemnizatoria como consecuencia de un daño antijurídico causado por el 


mal estado de una vía pública deberá acreditar la falla del servicio configurada, verificando 


la imputación fáctica y jurídica del referido daño a la entidad demandada. En providencia 
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reciente, la Sección Tercera del Consejo de Estado reiteró los presupuestos para que se 


configure la responsabilidad del Estado por falta de señalización o mal estado de la vía, e 


igualmente recordó la necesidad de acreditación del nexo de causalidad en pro de la 


prosperidad de las pretensiones en estos casos. En providencia del 11 de octubre de 2021, 


Exp. 68001-23-31-000-2009-00518-01(56717), al Subsección A de la Sección Tercera de dicho 


alto tribunal, indicó al respecto lo siguiente: 


 


“Esta Sección tiene definido que en los casos en que se imputa a las autoridades la omisión 


en el cumplimiento de sus deberes, es preciso identificar los preceptos de orden 


constitucional, legal y reglamentario, así como los pronunciamientos judiciales, que hubieren 


precisado el alcance de sus obligaciones. Una vez determinado el contenido obligacional a 


cargo de la entidad pública en el caso concreto, “debe proceder a establecer si el sujeto 


accionado defraudó las expectativas de actuación que se desprendían del que constituye su 


rol, de este modo configurado”1. En atención a lo anterior, la Sección Tercera ha desarrollado 


un marco jurisprudencial del análisis de responsabilidad del Estado en eventos de accidentes 


de tránsito por falta de señalización en la vía. Ha sostenido que el Estado está obligado a 


realizar las labores necesarias para cumplir con el sostenimiento de la red vial, de manera 


que deberá responder en los siguientes eventos: (i) cuando conozca las condiciones naturales 


del terreno, de las cuales sea previsible el desprendimiento de materiales de las montañas 


aledañas a las carreteras y, sin embargo, no adopte las medidas necesarias para evitar la 


ocurrencia de tragedias naturales o accidentes de tránsito y (ii) cuando incurra en omisión 


de sus tareas de conservación y mantenimiento rutinario y periódico de la infraestructura 


vial, responsabilidad que acarreará mayor exigencia si se demuestra que los daños u 


obstáculos permanecieron sobre una carretera durante un tiempo razonable para actuar, sin 


que la entidad demandada hubiera efectuado las obras de limpieza, remoción, reparación o 


señalización, con miras a restablecer la circulación normal en la vía, evento en el cual se 


deberán evaluar las condiciones y circunstancias del caso particular, con el fin de determinar 


la razonabilidad del tiempo, valoración que será más estricta si se llega a demostrar que el 


hecho anormal que presentaba la vía fue puesto en conocimiento de la accionada y que ésta 


omitió el cumplimiento de sus funciones; no obstante, en este punto cabe advertir que la falta 


de aviso a la entidad encargada no la exonera de responsabilidad2 . La demostración de la 


existencia de alguno de los eventos antes mencionados no es, por sí sola, suficiente para 


declarar la responsabilidad patrimonial del Estado en caso de producirse un daño por ello, 


pues esa prueba debe acompañarse de la acreditación del nexo causal entre éste y la acción 


u omisión en que pudo haber incurrido la administración en su deber de mantenimiento de 


la malla vial.” 


 


De allí entonces que resulte fundamental para la prosperidad de las pretensiones en este tipo 


de procesos, que se logre comprobar de manera efectiva el nexo de causalidad entre el daño 


antijurídico configurado y la acción o la omisión de la administración en el deber de mantener 


la malla vial. 


 


EL REGIMEN DE RESPONSABILIDAD Y LOS ELEMENTOS DE RESPONSABILIDAD 


ESTATAL EN EL ASUNTO. 


Para explicar la responsabilidad del asunto, es menester traer a colación una línea 


jurisprudencial del H. Consejo de Estado donde ha establecido para estos eventos que el 


régimen de responsabilidad aplicable es el de la responsabilidad por falla de servicio, según 


el caso; así:  
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“Las normas jurídicas les atribuyen a las autoridades municipales las funciones de 


planeación y ejecución de todo lo relacionado con las vías públicas y con los servicios 


públicos, tanto para su construcción como para su mantenimiento y vigilancia, sin perjuicio 


de que, con fundamento en el postulado constitucional de la participación comunitaria en el 


mejoramiento de sus condiciones de vida, intervengan directamente los particulares en tales 


actividades.  Así el decreto ley 1.333 de abril 25 de 1986 (Código de Régimen Municipal), 


expedido con base en las facultades otorgadas por la Ley 11 de 1986, estableció: 


 


ARTÍCULO 34º. La planeación urbana comprenderá principalmente: (…) 


 


2. La localización adecuada de servicios públicos cuyo funcionamiento pueda afectar el ambiente. 


. 


ARTÍCULO 40. Corresponde a los Concejos Municipales disponer lo conveniente sobre trazado, 


apertura, ensanche y arreglo de las calles y de las poblaciones y caseríos; y conceder permiso para 


ocuparlas, con canalizaciones subterráneas y postes para alambres y cables eléctricos, rieles para 


ferrocarriles, torres y otros aparatos para cables aéreos, y en general, con accesorios de empresas de 


interés municipal. (  ) 


 


ARTÍCULO 42. Los Municipios podrán ordenar la suspensión de las obras o explotaciones que afecten 


la seguridad pública o perjudiquen el área urbana. 


 


ARTÍCULO 130. El alcalde es el jefe de la administración pública en el Municipio y ejecutor de los 


acuerdos del Concejo. Le corresponde dirigir la acción administrativa, nombrando y separando 


libremente sus agentes y dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la administración. 


 


El alcalde es jefe de policía en el Municipio 


 


(…)       


 


Por su parte la Ley 9 del 11 de enero de 19891, de Reforma Urbana, dispuso: 


 


ARTÍCULO 2. El artículo 34 del Decreto-Ley 133 de 1986 (Código de Régimen Municipal) quedará 


así: 


 


Los Planes de Desarrollo incluirán los siguientes aspectos: ... 


 


2. Un Plan Vial, de Servicios Públicos y de Obras Públicas.... 


 


 
1 Diario Oficial 38.650 del 11 de enero. 
2 Consejo de Estado, SECCION TERCERA. Consejera ponente: MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ, Bogotá, D. C., 
uno (1) de marzo de dos mil seis (2006). Radicación número: 76001-23-31-000-1993-08858-01(16287). Actor: 
GAMALIEL MONTENEGRO Y OTROS 
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ARTÍCULO 5. Entiéndese por Espacio Público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 


arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o 


afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de 


los intereses individuales de los habitantes. 


 


Así constituyen el Espacio Público de la ciudad las áreas requeridas para la circulación, tanto peatonal, 


como vehicular, las áreas para la recreación pública, activa o pasiva; para la seguridad y tranquilidad 


ciudadana, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, 


zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios públicos 


básicos.’ 


 


La Constitución Política de 1991, promulgada el 7 de julio, establece: 


 


ARTÍCULO 311. Al Municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 


Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 


demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 


comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 


asignen la Constitución y las leyes.’ 


 


ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos: 2. Adoptar los correspondientes planes y programas de 


desarrollo económico y social y de obras públicas.  


(…. ). 


 


ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde: 2. Conservar el orden público en el municipio, de 


conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del 


respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional 


cumplirá con prontitud y diligencia las ordenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo 


comandante. 


 


3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 


prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover 


a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y 


las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  


 


(…). 


 


La falla del servicio es imputable al Municipio de Cali y la Secretaria de Infraestructura, 


porque éste incumplió sus deberes de velar por la seguridad de la vía pública en la cual se 


produjo el accidente, bien ordenando  su reparación, o bien  adoptando las medidas de 


seguridad necesarias, como la instalación de señales que permitieran alertar sobre el peligro 


que impidieran que los conductores y peatones pudieran sufrir daños al caer en los huecos 


allí existentes, mientras se realizaban las obras necesarias para eliminar todo riesgo.   
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Los compromisos y deberes de las autoridades nacionales en cualquier orden se encuentran 


la de preservar el derecho fundamental de vida, honra y bienes de sus asociados, y dentro de 


ese rango, se ha de realizar todo aquello que preserve el bien superior.  


 


En la noción de las cargas públicas y del deber de soportarlas, no se encuentra la opción del 


sacrificio del bien superior. La existencia de un hueco de una vía de la ciudad de Cali de las 


dimensiones ya conocidas, sin señal de precaución alguna, no denota más que falta de 


mantenimiento de ésta, comportamiento negligente e irresponsable por parte de la 


administración, ya que se está colocando en riesgo a la comunidad.  


 


De las pruebas que obran en esta demanda se evidencia mediante la historia clínica y lesiones 


padecidas por las víctimas, daño objetivo, el cual generó perjuicios pedidos en 


reconocimiento judicial, además, reúne la calidad objetiva de ser cierto, particular y además 


que recayó sobre bienes jurídicamente tutelados como lo son: la integridad física, familiar, y 


el patrimonio de la familia; generando así, daños morales, materiales por daño emergente y 


lucro cesante, daño a la salud y alteración de las condiciones de existencia. 


 


En relación con los hechos que participan en la producción de un daño, es importante 


diferenciar las imputaciones fácticas y jurídicas, entendidas las primeras como las 


indicaciones históricas referidas a los hechos en los cuales el demandante edifica sus 


pretensiones; o el simple señalamiento de las causas materiales, en criterio de quien imputa, 


que guardan inmediatez con el hecho y que, se considera, contribuyeron desde el punto de 


vista físico a la concreción del daño. En tanto que las segundas imputaciones, las jurídicas, 


aluden a la fuente normativa de deberes y de obligaciones (constitucionales, legales, 


administrativas, convencionales o contractuales) en las cuales se plasma el derecho de 


reclamación.  


 


CAPÍTULO IV. 


DECLARACIONES Y CONDENAS  


4.1). Que se declare administrativamente responsable 1) Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales 
De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) PROQUING S.A.S y 5) 
CITY G&R S.A.S, por los perjuicios causados a Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), 
Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa Yepes Castillo (Hermana) como consecuencia 
del accidente de tránsito causado por la presencia de un maletín vial en la Calle 10 entre 
carreras 32 y 33, Cali - Valle del Cauca, ocurrido el 16 de octubre de 2023. Lo anterior lo 
fundamento en los siguiente: 
 
4.2). Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene 1) Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas 
Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) 
PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S, para que cancele a favor de los demandantes, las 
siguientes sumas de dineros: 
 
4.3) LUCRO CESANTE: A favor de Fabian Esteban Yepes. (Víctima). Por la suma 
equivalente a doscientos noventa y tres millones setecientos veintiocho mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos M/CTE $136.638.858 o la suma superior que resulte probada, por los 
rubros futuros que hasta la fecha no se han causado.    
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4.4). PERJUICIOS MORALES  
 
Para cada una de las siguientes personas: 
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
 
4.5). DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN   
 
Para cada una de las siguientes personas: 
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
 
4.6). PERJUICIO DE LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 
 
A favor de los demandantes las siguientes sumas de dinero:  
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
                        
  4.7) DAÑO A LA SALUD: 
 
A favor de los herederos:  
 
Fabian Esteban Yepes Castillo (víctima) la suma equivalente a 100 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o 
el mayor valor que resulte probado para cada uno de ellos.  
 
4.8) CONDENA DE INTERESES MORATORIOS.  


Con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio y/o artículo 94 del C.G del P 


solicito se condene a condene 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 


y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) 


Consorcio Gran Colector conformado por 4) PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S para 


que, a partir del mes siguiente a la fecha de la presentación de la reclamación extrajudicial, 


la radicación de la demanda o la notificación del auto admisorio, al pago de intereses 


moratorios igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia financiera o 


quien haga sus veces, aumentado en la mitad. 


 


4.9) CONDENA DE COSTOS DEL PROCESO: 


Con fundamento en el artículo 1128 del Código de Comercio solicito se condene a 1) Distrito 


Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) 


Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) 


PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S las costas procesales a las que sean condenadas la 


aseguradora y los asegurados, pago de honorarios de dictámenes periciales, pago de 


honorarios de abogados de las víctimas y cualquier otro costo del proceso.  


 


 


 


10







 


 


 


4.11). INDEXACIÓN. 


Actualizar las sumas pretendidas al momento de liquidar la sentencia y las coberturas de 


todas las pólizas 


 
 
 


CAPITULO V 
 LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE. 


 


5.1). LUCRO CESANTE: 


La pretensión de lucro cesante a favor del lesionado se cuantificó teniendo en cuenta los 


siguientes criterios: 


 


Fabián Esteban Yepes al momento del accidente de tránsito laboraba como vendedor, producto 


de su trabajo devengaba la suma de $1’160.000 como concepto de salario más prestaciones 


sociales.  


 


PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y EDAD AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:  


Debido a que el señor Fabian Esteban Yepes, se encuentra en proceso de calificación la pérdida 


de capacidad laboral ante la Junta Regional de Invalidez, se calcula un porcentaje de 40% de PCL 


de acuerdo con las historias clínicas y al dictamen de medicina legal.   


 


VIDA LABORAL POR LIQUIDAR:  


Teniendo en cuenta que para la fecha de su lesión tenía 28 años, su vida probable, de conformidad 


con lo dispuesto en la Resolución 1555 de 2010 emitida por la Superintendencia financiera era de 


627,6 meses.  


 


PARAMETROS: 


 


FECHA DEL ACCIDENTE: 16 de octubre de 2023.   


INGRESO AL MOMENTO DEL ACCIDENTE: = $1’160.000 


INGRESO MAS PRESTACIONES SOCIALES= $1.450.000 


ACUALIZACION DE SMLMV + PRESTACIONES: $ 1.625.000 


PORCENTAJE DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 1.625.000 * 40% = $650.000  


 


VIDA PROBABLE = 627,6 meses con base en la resolución 1555 de 2010 y teniendo presente 


que a la fecha del accidente tenía 28 años.  
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6.2). LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. 


 


ITT: (incapacidad total temporal) lucro cesante consolidado en los siguientes periodos:  


 


La victima ha estado incapacitada, desde el día 16 de octubre hasta la presentación de la demanda 


para un total de 6 meses.  


 


S = Ra (1 + i) n – 1 


          ___________________ 


                         i 


 


LCC = $1.625.000 *     1.004867 6 -1 


                                   _____________ 


                                        0.004867  


 


LCC= $ 9.869.405 


 


 


IPP: (incapacidad Parcial Permanente) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DESDE El 


16/10/2023 HASTA EL 16/10/2027(fecha de probable liquidación de sentencia) para un total de 


48 meses. 


 


 


S = Ra (1 + i) 48 – 1 


           ___________________ 


                  i 


 


LCC = $650.000  *    1.004867 48-1  


                            ________________________ 


                                    0.004867  


 


LCC= $35.050.019  


 


  


6.3). LUCRO CESANTE FUTURO. 


 


LUCRO CESANTE FUTURO: A los 627,6 meses de promedio de vida, se debe restar los meses 


de lucro cesante consolidado de 54 meses, para quedar un total de lucro cesante futuro por 


liquidar de 573,6 meses.    


  


12







 


 


S = Ra (1 + i) n – 1 


___________________ 


                 I (1 + i) n 


 


 


 


 


LCF = $650.000.000 *       1.004867 573,6 -1 


                                    ___________________________ 


                                         0.004867* (1, 004867 573,6) 


 


 


 


LCF= $133.552.496 


 


TOTAL, LUCRO CESANTE: $ 178.471.920 


                                                                


                                                                 
VI  


PRUEBAS 


6.1) PRUEBAS DOCUMENTALES  


• Copia del documento de identidad de Fabian Esteban Yepes Castillo  


• Copia del documento de identidad de Ofelia Castillo Muñoz.  


• Copia del documento de identidad de Karen Vanessa Yepes Castillo.  


• Registro Civil de nacimiento de Fabian Esteban Yepes Castillo 


• Registro Civil de nacimiento de Karen Vanessa Yepes Castillo. 


• Informe Policial de Accidente de Tránsito. 


• historia clínica de Fabian Esteban Yepes Castillo.  


• Certificado de existencia y representación legal de PROGING S.A.  


• Certificado de existencia y representación legal CITY G&R S.A.S.  


• Contrato No. 300-CO-4133-2023 Entre EMCALI EICE ESP Y CONSORCIO GRAN 
COLECTOR.  


• Acta de inicio del contrato No. 300-CO-4133-2023.  


• Solicitud de copia de registros fílmicos a la Policía Metropolitana de Santiago de Cali.  


• Acta de conciliación prejudicial.  
 


 


6.2. DECLARACIÓN DE TERCEROS:  


Solicito citar a las siguientes personas para que declarare sobre los hechos de esta demanda, 


los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y en forma general sobre todo lo que conozca 


e importe al proceso, especialmente la siguiente persona va a declarar sobre las circunstancias 


de modo tiempo y lugar del hecho dañino, nexo causal y fallas en el servicio. 
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TESTIGOS PERJUICIOS INMATERIALES: 


- BERTHA MARGARITA ARTEAGA identificada con cédula de ciudadanía No. 


27.219.566 correo electrónico: berthaarteaga044@gmail.com. Objeto de la prueba: 


Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y 


los fundamentos facticos de los perjuicios. 


 


- JHON JAIDER ALVAREZ Identificado con cédula de ciudadanía No. 94.322.966 correo 


electrónico: jhonjaider423@gmail.com Objeto de la prueba: Quien va a declarar sobre 


la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos 


de los perjuicios. 


 


- YENI HERRERA Identificada con cédula de ciudadanía No. 66.973.629 correo 


electrónico: NO TIENE. Domiciliada en la ciudad de Cali Carrera 26 NO. 118-81 Barrio 


Manuela Beltran, celular: 3117995962. Objeto de la prueba: Objeto de la prueba Quien 


va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los 


fundamentos facticos de los perjuicios. 


 


 


TESTIMONIO TECNICO: 


HUBERT CASTAÑEDA GIL  policía o agente de tránsito de Cali (Valle), identificado con 


placa No.305 y cédula de ciudadanía No. 16.795.379 que se encuentra adscrito a la Policía 


Nacional o a la secretaria de Tránsito de Cali, y se pude notificar a través de la dirección Cra 


3 #56 - 30, Comuna 5, Cali, Valle del Cauca, teléfono (602) 4184215.  


OBJETO DE LA PRUEBA: Va a declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 


del accidente de tránsito y a rendir un informe técnico sobre sus a actuaciones como 


funcionario de policía judicial, reconocimiento de fotografías, y sustentar la hipótesis del 


accidente según el informe de tránsito.  


 


6.3.). INTERROGATORIO DE PARTE  


Solicito al señor juez se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE al demandado: 1) 


Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 


Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector 


conformado por  4)PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S. para que declaren sobre la 


propiedad y estado de la vía, las pólizas de responsabilidad civil extracontractual 


correspondientes, los contratos, los coaseguros y sobre todo lo que sea relevante al proceso.  


Solicito al señor juez permitirme interrogar a los demandantes, a efecto de que respondan las 


preguntas que le formularé para que aclaren, precisen o informen sobre los hechos de la 


demanda, los perjuicios ocasionados y en general sobre todo lo que sea relevante para el 


proceso.  


• FABIAN ESTEBAN YEPES (Lesionado), identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.971.172 del Cali (Valle) actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad 


de Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


teban9522@gmail.com 


• OFELIA CASTILLO MUÑOZ (Madre), identificada con cédula de ciudadanía No. 


31.279.006 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de 
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Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


ofeliacastillo_@hotmail.com  


•  KAREN VANESSA YEPES CASTIÑO (Hija), identificada con cédula de 


ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliado 


en la ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 100 C No. 20-50 Barrio  


 


6.4) DICTÁMENES PERICIALES  


 


DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: De conformidad 
con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy a aportar 
dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, sentidos viales, puntos de impacto, 
velocidades, prelación vial, características de la vía, estado del tiempo y causas del accidente.  
 


 Señor Juez, debido a que a los demandantes no han podido reunir el dinero para pagar el 


dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la audiencia 


de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realizo conforme al artículo 227 del C.G. del 


P. que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 


respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 


aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 


aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a 


diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros 


que deban colaborar con la práctica de la prueba.” 


 


6.4.1) DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: De 


conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que 


voy a aportar dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito 


identifique sentidos viales, puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de 


la vía, estado del tiempo y causas del accidente. 


Señor Juez, debido a que el señor Juan Camilo Restrepo no ha podido reunir el dinero para 


pagar el dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la 


audiencia de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza conforme al artículo 227 del 


C.G. del P. que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo 


en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 


para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 


deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 


inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes 


y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 


 


 


 


 


CAPÍTULO VII. 


CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. 


Solicito en el presente proceso se invierta la carga de la prueba de la culpa y el nexo causal al 


demandado. Lo anterior, lo sustento en el artículo 167 del Código General del proceso que 


dice: 


“exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 


favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 


considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 


probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, 


por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
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indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 


similares.” 


 


CAPÍTULO VIII. 


ACCIÓN. 


De acuerdo con lo establecido en el nuevo Código Contencioso Administrativo (ART. 140 


Ley 1437 de 2011), vigente, el medio de control es el de Reparación Directa. 


 


CAPITULO IX. 


COMPETENCIA Y CUANTÍA. 


Es competente usted señor (a) Juez (a) para conocer de la presente demanda la cuantía la 


estimo en la suma total de Dos mil ochocientos veinticinco millones doscientos mil ciento 


trece pesos. ($2.825.200.113).  


La cuantía se determina de la siguiente manera: 


1. Lucro Cesante: 137,2 SMLMV = $178.471.920  


2. Perjuicios Morales: 200 SMLMV = $ 390.000.000 


3. Daño a la vida de relación:200 SMLMV = $ 390.000.000 


4. Perjuicio a la Pérdida de Oportunidad: 200 SMLMV = $ 390.000.000 


5. Daño a la salud: 100 SMLMV = $ 116.000.000. 
 


CAPÍTULO X. 


DECLARACIÓN JURADA DE NO PRESENTACIÓN DE DEMANDA. 


Bajo la gravedad de juramento declaro que mis mandantes no han interpuesto demanda, 


por estos mismos hechos.  


 CAPÍTULO XI. 


ANEXOS A LA DEMANDA. 


 


➢ Lo mencionado en el acápite de pruebas. 


 


➢ Los poderes a mi conferido por los señores demandantes. 


 


CAPÍTULO XII. 


NOTIFICACIONES. 


 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO Bajo la gravedad de juramento informo que los 


demandantes y su representante judicial recibirán notificaciones en la carrera 4 No 11-45 de 


Cali, Ed Banco de Bogotá oficina 321. Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 


Las personas demandas a los lugares señalados en el acápite de identificación de las partes. 


 


Atentamente, 
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_______________________________ 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 


C.C. No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 


T.P. No. 237.908 del C.S.J. 


MCV. 
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Señor (a), 
 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CALI (REPARTO)  
 
Referencia. Otorgamiento de poder especial. 
 
 
FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO (Lesionado), mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.143.971.172 de Cali (Valle), OFELIA CASTILLO MUÑOZ 


(madre), mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía No. 31.279.006 de Cali 
(Valle), KAREN VANESSA YEPES CASTILLO (hermana), mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), nos dirigimos ante usted con el fin de 
manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a los siguientes abogados. 1). En 
calidad de apoderado principal al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.143.836.087 de Cali (Valle), portador de la Tarjeta 
Profesional número 237.908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La facultad principal que le otorgo al abogado antes señalado es para que presente demanda 
de reparación directa, la tramite y lleve hasta su en contra de las siguientes personas o 
entidades, que tendrán la calidad de demandados: 1)Departamento Del Valle Del Cauca - 


Secretaria De Infraestructura, representado legalmente por Dilian Francisca Toro o quien 
haga sus veces 2) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 


Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga 
sus veces., 3). CONSORCIO GRAN COLECTOR (Conformado por PROQUING S.A.S. y 


CITY G&R S.A.S.). CITY G&R S.A. sociedad identificada con NIT No. 901379275-4 
representada legalmente por German Geovanni Chamorro o por quien haga sus veces. 
PROQUING S.A.S. sociedad identificada con NIT. 901147490 representada legalmente por 
Juan Fernando Quinchía Restrepo identificado con cédula de ciudadanía No. 16.917.899 o 
por quien haga sus veces, 4) EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P, sociedad identificada con NIT No. 890399003-4, representada legalmente por JUAN 
DIEGO FLOREZ GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.929.500 o por 
quien haga sus veces. 
 
La demanda que van a presentar el apoderado es con el objetivo de que, a los identificados 
en el párrafo anterior, se les declare responsables y se le condene al pago de los perjuicios 
materiales, inmateriales, morales, a la vida de relación, alteraciones a las condiciones de 
existencia, a la salud, proyecto de vida y cualquier otra pretensión solicitada en la demanda. 
Las causas por las que se van a declarar responsables tienen fundamento en las lesiones que 
sufrió FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO el 16 de octubre de 2023 a causa de la falla en 
el servicio por la existencia del mal mantenimiento en la vía e inexistencia de señales 
preventivas. 
 
Mi apoderado queda facultado para que afirme bajo la gravedad del juramento, que no 
poseo los recursos necesarios para sufragar los gastos del proceso, y soliciten el amparo de 
pobreza. También, quedan investidos de todas las facultades requeridas para lograr el fin 
perseguido con el presente poder, en especial  para:  recibir títulos, transigir, sustituir, 
reasumir, desistir, conciliar judicial o extrajudicial, tachar falsedad, tachar de sospechoso, 
interponer toda clase de recursos, solicitar medidas cautelares, integrar litisconsorcios, 
tramitar incidentes, liquidar costas, y todas las facultades inherentes al cumplimiento del 
presente mandato conforme al artículo 77 del Código General del Proceso y normas 
concordantes. 
 
 
Atentamente: 
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_________________ 
FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO  
Cédula de ciudadanía No. 1.143.971.172 de Cali (Valle) 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
OFELIA CASTILLO MUÑOZ  
Cédula de ciudadanía No. 31.279.006 de Cali (Valle)  
 
 
 
 
________________________________________ 


 
KAREN VANESSA YEPES CASTILLO  
Cédula de ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acepto el poder: 
 
 
 
 
 


 
 
______________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 
C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P. No. 237908 del C.S de la J. 
Correo electrónico apoderado: repare.felipe@gmail.com  
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Señor (a) 


JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI (reparto) 


E.    S.    D. 


 


REFERENCIA: DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA. 


 


DEMANDANTES:  


Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre), Karen 
Vanessa Yepes Castillo (Hermana). 


 
 


DEMANDADOS: 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 


de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) 


Consorcio Gran Colector conformado por 4)PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S. 


 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; 


actuando como apoderado judicial de los demandantes y quienes a su vez actúan en nombre 


propio, de conformidad con los poderes adjuntos, en forma comedida comparezco ante 


usted, con el fin de presentar demanda de Reparación Directa en contra del 1) Distrito 


Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) 


Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector. (conformado por 


PROQUING S.A.S y CITY G&R S.A.S). para el reconocimiento de la responsabilidad y se 


paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a la vida de relación, alteraciones a 


las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y cualquier otra pretensión 


solicitada derivada de las lesiones de FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO como 


consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un maletín vial en la 


Calle 10 entre carreras 32 y 33, Cali - Valle del Cauca, ocurrido el 16 de octubre de 2023. 


 


CAPÍTULO I. 


DESIGNACION DE LAS PARTES. 


 


PARTES DEMANDANTES  


• FABIAN ESTEBAN YEPES (Lesionado), identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.971.172 del Cali (Valle) actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad 


de Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


teban9522@gmail.com 


• OFELIA CASTILLO MUÑOZ (Madre), identificada con cédula de ciudadanía No. 


31.279.006 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de 


Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


ofeliacastillo_@hotmail.com  


• KAREN VANESSA YEPES CASTIÑO (Hija), identificada con cédula de 


ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliado 


en la ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 100 C No. 20-50 Barrio Talanga 


3 en la ciudad de Cali. Correo electrónico: karen8355@hotmail.com   
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PARTES DEMANDADAS 


 


• DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado 
legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 - 70. 
Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  


 


• CITY G&R S.A. sociedad identificada con NIT No. 901379275-4 representada 
legalmente por German Geovanni Chamorro  o por quien haga sus veces. Dirección 
de Notificaciones Judiciales: Ed la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico de 
Notificaciones Judiciales: notificaciones@emcali.com.co. El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del 
demandado expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• CONSORCIO GRAN COLECTOR, en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16  
301 en la ciudad de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones 
judiciales: citysas2020@gmail.com  y proquing@hotmail.com  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del 
demandado expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• CITY G&R S.A.S en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16 301 en la ciudad de 
Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones judiciales: 
citysas2020@gmail.com y proquing@hotmail.com  El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la 
obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Cali.   


 


• PROQUING S.AS en la siguiente dirección: Av 9 Norte ·26N-16 e n  la ciudad de 
Cali - Valle del Cauca - Colombia. Dirección de notificaciones judiciales: 
asistente20proquin@gmail.com  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo 
la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la 
cámara de comercio de Cali.   


 


 


 


CAPÍTULO II. 


HECHOS 


 


1. Al momento del accidente Fabian Esteban Yepes Castillo tenía 28 años.  
 
2. Fabian Esteban Yepes Castillo al momento del accidente se desempeñaba como 


vendedor, producto de su trabajo devengaba la suma de $1’160.000 como concepto de 
salario más prestaciones sociales.  


 


 


3. El 16 de octubre del 2023 a las 04:40 horas, se desplazaba en calidad de conductor 
de la motocicleta de placa CKU75G, por la calle 10 entre carreras 32 y 33 en la ciudad de 
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Cali - Valle del Cauca.  
 


4.  Al llegar a la calle 10 entre carreras 32 y 33 en la ciudad de Cali perdió el control 
de su vehículo producto de un obstáculo en la vía correspondiente a un maletín vial, como 
consecuencia la víctima cayó fuertemente unos metros adelante.   


 


5. La calle 10 entre carreras 32 y 33 se encontraba sin señalización legal o 
reglamentaria exigida para evitar las caídas.  


 


6. Al momento del accidente de tránsito la calle 10 entre carreras 32 y 33 de la ciudad 
de Cali, era propiedad del Municipio de Cali.  


 


7. Al momento del accidente de tránsito la vía se encontraba en ejecución de obra a 
la que pertenecía el maletín vial. 


 


 


 
 


8. Para la fecha del accidente de tránsito Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. 
E.S.P. había celebrado Contrato No. 300-CO-4133-2023 con el CONSORCIO GRAN 
COLECTOR, cuyo objeto es “Diseños y obras para el entamboramiento – Tapa Canal de Autopista 
Sur Oriental entre carreras 31 y 37”  


 


9. Al momento del accidente de tránsito el CONSORCIO GRAN COLECTOR estaba 
conformado por PROQUING S.A.S y CITY G&R S.A.S.  


 


 


10. Producto del fuerte impacto causado por la presencia del obstáculo en la vía la 
víctima Fabian Esteban Yepes fue trasladado en ambulancia hasta la Clínica Colombia en 
la ciudad de Cali donde le diagnosticaron “Luxofractura C5-C6 con disminución de la amplitud 
del canal medular condicionado injuria medular traumática, con luxación y fractura de los elementos 
posteriores de la columna y lesión del complejo ligamentario posterior,”  


 


11.  La víctima se encuentra en proceso de calificación ante la Junta Regional de 
invalidez de Cali para la calificación de la pérdida de capacidad laboral causada en el 
accidente de tránsito. Con fundamento en el Decreto 1507 de 2014, para efectos de la 
solicitud de acuerdo con la gravedad de las lesiones se calcula un porcentaje de P.C.L. del 
40%. 
 


12.  Como consecuencia del accidente de tránsito Fabián Esteban Yepes Castillo 
(Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa Yepes Castillo (Hermana). han 
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tenido que vivir épocas de angustia, llanto tristeza, dolor desesperanza, debido a las 
lesiones que padeció.  


 


13.  Como consecuencia del accidente de tránsito ocasionado por el obstáculo en la 
vía, Fabian Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre)., Karen 
Vanessa Yepes Castillo (Hermana). se les ha alterado sus condiciones de vida, toda vez que 
no han podido compartir las actividades familiares tales como, salir a bailar, tener 
reuniones familiares, hacer deporte, montar bicicleta, trotar, entre otras, que no pudieron 
volver a realizar a causa de las lesiones que padeció Fabian Esteban Yepes. 
 
 


14. A la fecha de la presentación de la demanda, los demandantes no han recibido 
indemnización alguna ni han sido reparados por parte de las entidades demandadas, 
por los daños y perjuicios ocasionados por las lesiones padecidas por Fabian Esteban 
Yepes.  


 


 


CAPÍTULO III: 


FUNDAMENTOS JURÍDICOS 


CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 


 


EL ARTÍCULO 02. “…Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 


personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 


para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” 


EL ARTÍCULO 06. “Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 


Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 


extralimitación en el ejercicio de sus funciones”. 


EL ARTÍCULO 90. De la Constitución Nacional prescribe que “El Estado responderá 


patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 


o la omisión de las autoridades”. Esta norma establece un régimen de responsabilidad 


patrimonial extracontractual del Estado, fundado en la noción de daño antijurídico, 


entendido éste como aquel que el ciudadano no tiene la obligación de soportar.  


Por su parte el artículo 140 de la ley 1437 de 2011, señala: “En los términos del artículo 90 de 


la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación 


del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 


De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del 


daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 


permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa 


imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 


instrucción de esta. 


(…)  


En todos los casos en los que en la acusación del daño estén involucrados particulares y 


entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe responder 


cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la 


ocurrencia del daño.” 


 


 


4







 


 


LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR FALTA DE MANTENIMIENTO EN LAS 


VÍAS PÚBLICAS.  


 


La responsabilidad del Estado derivada de la falta de mantenimiento en la vías públicas, 


nacionales o municipales encuentra fundamento constitucional en lo establecido en el 


artículo 2 de la Carta Política, que prescribe los fines esenciales del Estado, entre los cuales 


se encuentran servir a la comunidad, así como también garantizar y proteger a las personas 


en su vida, honra y bienes. En cuanto al fundamento legal, existen diversas normas que dan 


cuenta del deber estatal de cuidado y mantenimiento de las vías públicas. Una de ellas es la 


Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 


competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 


2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación 


de los servicios de educación y salud, entre otros”, que establece en su articulado una serie 


de competencias en materia de transporte, en los siguientes términos:  


“Artículo 76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en 


la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o 


indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros 


recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial 


ejercer las siguientes competencias:  


 


(…)  


 


76.4. En materia de transporte  


 


76.4.1. Construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, las vías urbanas, 


suburbanas, veredales y aquellas que sean propiedad del municipio, las instalaciones 


portuarias, fluviales y marítimas, los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, en 


la medida que sean de su propiedad o cuando éstos le sean transferidos directa o 


indirectamente.  


 


Las vías urbanas que forman parte de las carreteras nacionales seguirán a cargo de la 


Nación.”. 


 


Se observa entonces como la norma en cita atribuye a los municipios la competencia de 


conservar la infraestructura municipal de transporte y en ella las vías urbanas, e igualmente 


establece que aquellas de tal naturaleza que forman parte de las carreteras nacionales, su 


conservación y mantenimiento continúan a cargo de la Nación. Ahora bien, el panorama 


jurisprudencial frente a este tipo de casos, por regla general, ha resultado pacifico en tanto 


que la Sección Tercera del Consejo de Estado en innumerables pronunciamientos ha 


reconocido que la falta de señalización, así como también la falta de conservación y 


mantenimiento de las vías públicas, constituye un hecho generador de responsabilidad del 


Estado si se acredita la ocurrencia de un daño antijurídico en virtud de tal conducta omisiva 


de su deber obligacional. No se trata entonces de un análisis en el cual tenga cabida el 


régimen objetivo de responsabilidad, sino que, por el contrario, quien pretenda sacar avante 


una pretensión indemnizatoria como consecuencia de un daño antijurídico causado por el 


mal estado de una vía pública deberá acreditar la falla del servicio configurada, verificando 


la imputación fáctica y jurídica del referido daño a la entidad demandada. En providencia 
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reciente, la Sección Tercera del Consejo de Estado reiteró los presupuestos para que se 


configure la responsabilidad del Estado por falta de señalización o mal estado de la vía, e 


igualmente recordó la necesidad de acreditación del nexo de causalidad en pro de la 


prosperidad de las pretensiones en estos casos. En providencia del 11 de octubre de 2021, 


Exp. 68001-23-31-000-2009-00518-01(56717), al Subsección A de la Sección Tercera de dicho 


alto tribunal, indicó al respecto lo siguiente: 


 


“Esta Sección tiene definido que en los casos en que se imputa a las autoridades la omisión 


en el cumplimiento de sus deberes, es preciso identificar los preceptos de orden 


constitucional, legal y reglamentario, así como los pronunciamientos judiciales, que hubieren 


precisado el alcance de sus obligaciones. Una vez determinado el contenido obligacional a 


cargo de la entidad pública en el caso concreto, “debe proceder a establecer si el sujeto 


accionado defraudó las expectativas de actuación que se desprendían del que constituye su 


rol, de este modo configurado”1. En atención a lo anterior, la Sección Tercera ha desarrollado 


un marco jurisprudencial del análisis de responsabilidad del Estado en eventos de accidentes 


de tránsito por falta de señalización en la vía. Ha sostenido que el Estado está obligado a 


realizar las labores necesarias para cumplir con el sostenimiento de la red vial, de manera 


que deberá responder en los siguientes eventos: (i) cuando conozca las condiciones naturales 


del terreno, de las cuales sea previsible el desprendimiento de materiales de las montañas 


aledañas a las carreteras y, sin embargo, no adopte las medidas necesarias para evitar la 


ocurrencia de tragedias naturales o accidentes de tránsito y (ii) cuando incurra en omisión 


de sus tareas de conservación y mantenimiento rutinario y periódico de la infraestructura 


vial, responsabilidad que acarreará mayor exigencia si se demuestra que los daños u 


obstáculos permanecieron sobre una carretera durante un tiempo razonable para actuar, sin 


que la entidad demandada hubiera efectuado las obras de limpieza, remoción, reparación o 


señalización, con miras a restablecer la circulación normal en la vía, evento en el cual se 


deberán evaluar las condiciones y circunstancias del caso particular, con el fin de determinar 


la razonabilidad del tiempo, valoración que será más estricta si se llega a demostrar que el 


hecho anormal que presentaba la vía fue puesto en conocimiento de la accionada y que ésta 


omitió el cumplimiento de sus funciones; no obstante, en este punto cabe advertir que la falta 


de aviso a la entidad encargada no la exonera de responsabilidad2 . La demostración de la 


existencia de alguno de los eventos antes mencionados no es, por sí sola, suficiente para 


declarar la responsabilidad patrimonial del Estado en caso de producirse un daño por ello, 


pues esa prueba debe acompañarse de la acreditación del nexo causal entre éste y la acción 


u omisión en que pudo haber incurrido la administración en su deber de mantenimiento de 


la malla vial.” 


 


De allí entonces que resulte fundamental para la prosperidad de las pretensiones en este tipo 


de procesos, que se logre comprobar de manera efectiva el nexo de causalidad entre el daño 


antijurídico configurado y la acción o la omisión de la administración en el deber de mantener 


la malla vial. 


 


EL REGIMEN DE RESPONSABILIDAD Y LOS ELEMENTOS DE RESPONSABILIDAD 


ESTATAL EN EL ASUNTO. 


Para explicar la responsabilidad del asunto, es menester traer a colación una línea 


jurisprudencial del H. Consejo de Estado donde ha establecido para estos eventos que el 


régimen de responsabilidad aplicable es el de la responsabilidad por falla de servicio, según 


el caso; así:  
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“Las normas jurídicas les atribuyen a las autoridades municipales las funciones de 


planeación y ejecución de todo lo relacionado con las vías públicas y con los servicios 


públicos, tanto para su construcción como para su mantenimiento y vigilancia, sin perjuicio 


de que, con fundamento en el postulado constitucional de la participación comunitaria en el 


mejoramiento de sus condiciones de vida, intervengan directamente los particulares en tales 


actividades.  Así el decreto ley 1.333 de abril 25 de 1986 (Código de Régimen Municipal), 


expedido con base en las facultades otorgadas por la Ley 11 de 1986, estableció: 


 


ARTÍCULO 34º. La planeación urbana comprenderá principalmente: (…) 


 


2. La localización adecuada de servicios públicos cuyo funcionamiento pueda afectar el ambiente. 


. 


ARTÍCULO 40. Corresponde a los Concejos Municipales disponer lo conveniente sobre trazado, 


apertura, ensanche y arreglo de las calles y de las poblaciones y caseríos; y conceder permiso para 


ocuparlas, con canalizaciones subterráneas y postes para alambres y cables eléctricos, rieles para 


ferrocarriles, torres y otros aparatos para cables aéreos, y en general, con accesorios de empresas de 


interés municipal. (  ) 


 


ARTÍCULO 42. Los Municipios podrán ordenar la suspensión de las obras o explotaciones que afecten 


la seguridad pública o perjudiquen el área urbana. 


 


ARTÍCULO 130. El alcalde es el jefe de la administración pública en el Municipio y ejecutor de los 


acuerdos del Concejo. Le corresponde dirigir la acción administrativa, nombrando y separando 


libremente sus agentes y dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la administración. 


 


El alcalde es jefe de policía en el Municipio 


 


(…)       


 


Por su parte la Ley 9 del 11 de enero de 19891, de Reforma Urbana, dispuso: 


 


ARTÍCULO 2. El artículo 34 del Decreto-Ley 133 de 1986 (Código de Régimen Municipal) quedará 


así: 


 


Los Planes de Desarrollo incluirán los siguientes aspectos: ... 


 


2. Un Plan Vial, de Servicios Públicos y de Obras Públicas.... 


 


 
1 Diario Oficial 38.650 del 11 de enero. 
2 Consejo de Estado, SECCION TERCERA. Consejera ponente: MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ, Bogotá, D. C., 
uno (1) de marzo de dos mil seis (2006). Radicación número: 76001-23-31-000-1993-08858-01(16287). Actor: 
GAMALIEL MONTENEGRO Y OTROS 
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ARTÍCULO 5. Entiéndese por Espacio Público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 


arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o 


afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de 


los intereses individuales de los habitantes. 


 


Así constituyen el Espacio Público de la ciudad las áreas requeridas para la circulación, tanto peatonal, 


como vehicular, las áreas para la recreación pública, activa o pasiva; para la seguridad y tranquilidad 


ciudadana, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, 


zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios públicos 


básicos.’ 


 


La Constitución Política de 1991, promulgada el 7 de julio, establece: 


 


ARTÍCULO 311. Al Municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 


Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 


demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 


comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 


asignen la Constitución y las leyes.’ 


 


ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos: 2. Adoptar los correspondientes planes y programas de 


desarrollo económico y social y de obras públicas.  


(…. ). 


 


ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde: 2. Conservar el orden público en el municipio, de 


conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del 


respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional 


cumplirá con prontitud y diligencia las ordenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo 


comandante. 


 


3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 


prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover 


a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y 


las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  


 


(…). 


 


La falla del servicio es imputable al Municipio de Cali y la Secretaria de Infraestructura, 


porque éste incumplió sus deberes de velar por la seguridad de la vía pública en la cual se 


produjo el accidente, bien ordenando  su reparación, o bien  adoptando las medidas de 


seguridad necesarias, como la instalación de señales que permitieran alertar sobre el peligro 


que impidieran que los conductores y peatones pudieran sufrir daños al caer en los huecos 


allí existentes, mientras se realizaban las obras necesarias para eliminar todo riesgo.   
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Los compromisos y deberes de las autoridades nacionales en cualquier orden se encuentran 


la de preservar el derecho fundamental de vida, honra y bienes de sus asociados, y dentro de 


ese rango, se ha de realizar todo aquello que preserve el bien superior.  


 


En la noción de las cargas públicas y del deber de soportarlas, no se encuentra la opción del 


sacrificio del bien superior. La existencia de un hueco de una vía de la ciudad de Cali de las 


dimensiones ya conocidas, sin señal de precaución alguna, no denota más que falta de 


mantenimiento de ésta, comportamiento negligente e irresponsable por parte de la 


administración, ya que se está colocando en riesgo a la comunidad.  


 


De las pruebas que obran en esta demanda se evidencia mediante la historia clínica y lesiones 


padecidas por las víctimas, daño objetivo, el cual generó perjuicios pedidos en 


reconocimiento judicial, además, reúne la calidad objetiva de ser cierto, particular y además 


que recayó sobre bienes jurídicamente tutelados como lo son: la integridad física, familiar, y 


el patrimonio de la familia; generando así, daños morales, materiales por daño emergente y 


lucro cesante, daño a la salud y alteración de las condiciones de existencia. 


 


En relación con los hechos que participan en la producción de un daño, es importante 


diferenciar las imputaciones fácticas y jurídicas, entendidas las primeras como las 


indicaciones históricas referidas a los hechos en los cuales el demandante edifica sus 


pretensiones; o el simple señalamiento de las causas materiales, en criterio de quien imputa, 


que guardan inmediatez con el hecho y que, se considera, contribuyeron desde el punto de 


vista físico a la concreción del daño. En tanto que las segundas imputaciones, las jurídicas, 


aluden a la fuente normativa de deberes y de obligaciones (constitucionales, legales, 


administrativas, convencionales o contractuales) en las cuales se plasma el derecho de 


reclamación.  


 


CAPÍTULO IV. 


DECLARACIONES Y CONDENAS  


4.1). Que se declare administrativamente responsable 1) Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales 
De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) PROQUING S.A.S y 5) 
CITY G&R S.A.S, por los perjuicios causados a Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), 
Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa Yepes Castillo (Hermana) como consecuencia 
del accidente de tránsito causado por la presencia de un maletín vial en la Calle 10 entre 
carreras 32 y 33, Cali - Valle del Cauca, ocurrido el 16 de octubre de 2023. Lo anterior lo 
fundamento en los siguiente: 
 
4.2). Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene 1) Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas 
Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) 
PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S, para que cancele a favor de los demandantes, las 
siguientes sumas de dineros: 
 
4.3) LUCRO CESANTE: A favor de Fabian Esteban Yepes. (Víctima). Por la suma 
equivalente a doscientos noventa y tres millones setecientos veintiocho mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos M/CTE $136.638.858 o la suma superior que resulte probada, por los 
rubros futuros que hasta la fecha no se han causado.    
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4.4). PERJUICIOS MORALES  
 
Para cada una de las siguientes personas: 
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
 
4.5). DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN   
 
Para cada una de las siguientes personas: 
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
 
4.6). PERJUICIO DE LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 
 
A favor de los demandantes las siguientes sumas de dinero:  
 
Fabián Esteban Yepes Castillo (Víctima), Ofelia Castillo Muñoz (Madre) Karen Vanessa 
Yepes Castillo (Hermana) la suma equivalente a 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o el mayor valor que 
resulte probado para cada uno de ellos, de forma individual. 
                        
  4.7) DAÑO A LA SALUD: 
 
A favor de los herederos:  
 
Fabian Esteban Yepes Castillo (víctima) la suma equivalente a 100 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $130.000.000 o 
el mayor valor que resulte probado para cada uno de ellos.  
 
4.8) CONDENA DE INTERESES MORATORIOS.  


Con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio y/o artículo 94 del C.G del P 


solicito se condene a condene 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial 


y de Servicios de Santiago de Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) 


Consorcio Gran Colector conformado por 4) PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S para 


que, a partir del mes siguiente a la fecha de la presentación de la reclamación extrajudicial, 


la radicación de la demanda o la notificación del auto admisorio, al pago de intereses 


moratorios igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia financiera o 


quien haga sus veces, aumentado en la mitad. 


 


4.9) CONDENA DE COSTOS DEL PROCESO: 


Con fundamento en el artículo 1128 del Código de Comercio solicito se condene a 1) Distrito 


Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 2) 


Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector conformado por 4) 


PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S las costas procesales a las que sean condenadas la 


aseguradora y los asegurados, pago de honorarios de dictámenes periciales, pago de 


honorarios de abogados de las víctimas y cualquier otro costo del proceso.  
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4.11). INDEXACIÓN. 


Actualizar las sumas pretendidas al momento de liquidar la sentencia y las coberturas de 


todas las pólizas 


 
 
 


CAPITULO V 
 LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE. 


 


5.1). LUCRO CESANTE: 


La pretensión de lucro cesante a favor del lesionado se cuantificó teniendo en cuenta los 


siguientes criterios: 


 


Fabián Esteban Yepes al momento del accidente de tránsito laboraba como vendedor, producto 


de su trabajo devengaba la suma de $1’160.000 como concepto de salario más prestaciones 


sociales.  


 


PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y EDAD AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:  


Debido a que el señor Fabian Esteban Yepes, se encuentra en proceso de calificación la pérdida 


de capacidad laboral ante la Junta Regional de Invalidez, se calcula un porcentaje de 40% de PCL 


de acuerdo con las historias clínicas y al dictamen de medicina legal.   


 


VIDA LABORAL POR LIQUIDAR:  


Teniendo en cuenta que para la fecha de su lesión tenía 28 años, su vida probable, de conformidad 


con lo dispuesto en la Resolución 1555 de 2010 emitida por la Superintendencia financiera era de 


627,6 meses.  


 


PARAMETROS: 


 


FECHA DEL ACCIDENTE: 16 de octubre de 2023.   


INGRESO AL MOMENTO DEL ACCIDENTE: = $1’160.000 


INGRESO MAS PRESTACIONES SOCIALES= $1.450.000 


ACUALIZACION DE SMLMV + PRESTACIONES: $ 1.625.000 


PORCENTAJE DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 1.625.000 * 40% = $650.000  


 


VIDA PROBABLE = 627,6 meses con base en la resolución 1555 de 2010 y teniendo presente 


que a la fecha del accidente tenía 28 años.  
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6.2). LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. 


 


ITT: (incapacidad total temporal) lucro cesante consolidado en los siguientes periodos:  


 


La victima ha estado incapacitada, desde el día 16 de octubre hasta la presentación de la demanda 


para un total de 6 meses.  


 


S = Ra (1 + i) n – 1 


          ___________________ 


                         i 


 


LCC = $1.625.000 *     1.004867 6 -1 


                                   _____________ 


                                        0.004867  


 


LCC= $ 9.869.405 


 


 


IPP: (incapacidad Parcial Permanente) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DESDE El 


16/10/2023 HASTA EL 16/10/2027(fecha de probable liquidación de sentencia) para un total de 


48 meses. 


 


 


S = Ra (1 + i) 48 – 1 


           ___________________ 


                  i 


 


LCC = $650.000  *    1.004867 48-1  


                            ________________________ 


                                    0.004867  


 


LCC= $35.050.019  


 


  


6.3). LUCRO CESANTE FUTURO. 


 


LUCRO CESANTE FUTURO: A los 627,6 meses de promedio de vida, se debe restar los meses 


de lucro cesante consolidado de 54 meses, para quedar un total de lucro cesante futuro por 


liquidar de 573,6 meses.    
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S = Ra (1 + i) n – 1 


___________________ 


                 I (1 + i) n 


 


 


 


 


LCF = $650.000.000 *       1.004867 573,6 -1 


                                    ___________________________ 


                                         0.004867* (1, 004867 573,6) 


 


 


 


LCF= $133.552.496 


 


TOTAL, LUCRO CESANTE: $ 178.471.920 


                                                                


                                                                 
VI  


PRUEBAS 


6.1) PRUEBAS DOCUMENTALES  


• Copia del documento de identidad de Fabian Esteban Yepes Castillo  


• Copia del documento de identidad de Ofelia Castillo Muñoz.  


• Copia del documento de identidad de Karen Vanessa Yepes Castillo.  


• Registro Civil de nacimiento de Fabian Esteban Yepes Castillo 


• Registro Civil de nacimiento de Karen Vanessa Yepes Castillo. 


• Informe Policial de Accidente de Tránsito. 


• historia clínica de Fabian Esteban Yepes Castillo.  


• Certificado de existencia y representación legal de PROGING S.A.  


• Certificado de existencia y representación legal CITY G&R S.A.S.  


• Contrato No. 300-CO-4133-2023 Entre EMCALI EICE ESP Y CONSORCIO GRAN 
COLECTOR.  


• Acta de inicio del contrato No. 300-CO-4133-2023.  


• Solicitud de copia de registros fílmicos a la Policía Metropolitana de Santiago de Cali.  


• Acta de conciliación prejudicial.  
 


 


6.2. DECLARACIÓN DE TERCEROS:  


Solicito citar a las siguientes personas para que declarare sobre los hechos de esta demanda, 


los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y en forma general sobre todo lo que conozca 


e importe al proceso, especialmente la siguiente persona va a declarar sobre las circunstancias 


de modo tiempo y lugar del hecho dañino, nexo causal y fallas en el servicio. 
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TESTIGOS PERJUICIOS INMATERIALES: 


- BERTHA MARGARITA ARTEAGA identificada con cédula de ciudadanía No. 


27.219.566 correo electrónico: berthaarteaga044@gmail.com. Objeto de la prueba: 


Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y 


los fundamentos facticos de los perjuicios. 


 


- JHON JAIDER ALVAREZ Identificado con cédula de ciudadanía No. 94.322.966 correo 


electrónico: jhonjaider423@gmail.com Objeto de la prueba: Quien va a declarar sobre 


la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos 


de los perjuicios. 


 


- YENI HERRERA Identificada con cédula de ciudadanía No. 66.973.629 correo 


electrónico: NO TIENE. Domiciliada en la ciudad de Cali Carrera 26 NO. 118-81 Barrio 


Manuela Beltran, celular: 3117995962. Objeto de la prueba: Objeto de la prueba Quien 


va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los 


fundamentos facticos de los perjuicios. 


 


 


TESTIMONIO TECNICO: 


HUBERT CASTAÑEDA GIL  policía o agente de tránsito de Cali (Valle), identificado con 


placa No.305 y cédula de ciudadanía No. 16.795.379 que se encuentra adscrito a la Policía 


Nacional o a la secretaria de Tránsito de Cali, y se pude notificar a través de la dirección Cra 


3 #56 - 30, Comuna 5, Cali, Valle del Cauca, teléfono (602) 4184215.  


OBJETO DE LA PRUEBA: Va a declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 


del accidente de tránsito y a rendir un informe técnico sobre sus a actuaciones como 


funcionario de policía judicial, reconocimiento de fotografías, y sustentar la hipótesis del 


accidente según el informe de tránsito.  


 


6.3.). INTERROGATORIO DE PARTE  


Solicito al señor juez se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE al demandado: 1) 


Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 


Cali. 2) Empresas Municipales De Cali E.L.C.E. E.S.P. 3) Consorcio Gran Colector 


conformado por  4)PROQUING S.A.S y 5) CITY G&R S.A.S. para que declaren sobre la 


propiedad y estado de la vía, las pólizas de responsabilidad civil extracontractual 


correspondientes, los contratos, los coaseguros y sobre todo lo que sea relevante al proceso.  


Solicito al señor juez permitirme interrogar a los demandantes, a efecto de que respondan las 


preguntas que le formularé para que aclaren, precisen o informen sobre los hechos de la 


demanda, los perjuicios ocasionados y en general sobre todo lo que sea relevante para el 


proceso.  


• FABIAN ESTEBAN YEPES (Lesionado), identificado con cédula de ciudadanía No. 


1.143.971.172 del Cali (Valle) actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad 


de Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


teban9522@gmail.com 


• OFELIA CASTILLO MUÑOZ (Madre), identificada con cédula de ciudadanía No. 


31.279.006 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de 
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Cali. Dirección de notificación: Carrera 99 #2ª-190. Correo electrónico: 


ofeliacastillo_@hotmail.com  


•  KAREN VANESSA YEPES CASTIÑO (Hija), identificada con cédula de 


ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), actuando en nombre propio. Domiciliado 


en la ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 100 C No. 20-50 Barrio  


 


6.4) DICTÁMENES PERICIALES  


 


DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: De conformidad 
con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy a aportar 
dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, sentidos viales, puntos de impacto, 
velocidades, prelación vial, características de la vía, estado del tiempo y causas del accidente.  
 


 Señor Juez, debido a que a los demandantes no han podido reunir el dinero para pagar el 


dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la audiencia 


de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realizo conforme al artículo 227 del C.G. del 


P. que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 


respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 


aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 


aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a 


diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros 


que deban colaborar con la práctica de la prueba.” 


 


6.4.1) DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: De 


conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que 


voy a aportar dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito 


identifique sentidos viales, puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de 


la vía, estado del tiempo y causas del accidente. 


Señor Juez, debido a que el señor Juan Camilo Restrepo no ha podido reunir el dinero para 


pagar el dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la 


audiencia de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza conforme al artículo 227 del 


C.G. del P. que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo 


en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 


para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 


deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 


inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes 


y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 


 


 


 


 


CAPÍTULO VII. 


CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. 


Solicito en el presente proceso se invierta la carga de la prueba de la culpa y el nexo causal al 


demandado. Lo anterior, lo sustento en el artículo 167 del Código General del proceso que 


dice: 


“exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 


favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 


considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 


probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, 


por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
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indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 


similares.” 


 


CAPÍTULO VIII. 


ACCIÓN. 


De acuerdo con lo establecido en el nuevo Código Contencioso Administrativo (ART. 140 


Ley 1437 de 2011), vigente, el medio de control es el de Reparación Directa. 


 


CAPITULO IX. 


COMPETENCIA Y CUANTÍA. 


Es competente usted señor (a) Juez (a) para conocer de la presente demanda la cuantía la 


estimo en la suma total de Dos mil ochocientos veinticinco millones doscientos mil ciento 


trece pesos. ($2.825.200.113).  


La cuantía se determina de la siguiente manera: 


1. Lucro Cesante: 137,2 SMLMV = $178.471.920  


2. Perjuicios Morales: 200 SMLMV = $ 390.000.000 


3. Daño a la vida de relación:200 SMLMV = $ 390.000.000 


4. Perjuicio a la Pérdida de Oportunidad: 200 SMLMV = $ 390.000.000 


5. Daño a la salud: 100 SMLMV = $ 116.000.000. 
 


CAPÍTULO X. 


DECLARACIÓN JURADA DE NO PRESENTACIÓN DE DEMANDA. 


Bajo la gravedad de juramento declaro que mis mandantes no han interpuesto demanda, 


por estos mismos hechos.  


 CAPÍTULO XI. 


ANEXOS A LA DEMANDA. 


 


➢ Lo mencionado en el acápite de pruebas. 


 


➢ Los poderes a mi conferido por los señores demandantes. 


 


CAPÍTULO XII. 


NOTIFICACIONES. 


 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO Bajo la gravedad de juramento informo que los 


demandantes y su representante judicial recibirán notificaciones en la carrera 4 No 11-45 de 


Cali, Ed Banco de Bogotá oficina 321. Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 


Las personas demandas a los lugares señalados en el acápite de identificación de las partes. 


 


Atentamente, 
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_______________________________ 


LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 


C.C. No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 


T.P. No. 237.908 del C.S.J. 


MCV. 
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Señor (a), 
 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CALI (REPARTO)  
 
Referencia. Otorgamiento de poder especial. 
 
 
FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO (Lesionado), mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.143.971.172 de Cali (Valle), OFELIA CASTILLO MUÑOZ 


(madre), mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía No. 31.279.006 de Cali 
(Valle), KAREN VANESSA YEPES CASTILLO (hermana), mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle), nos dirigimos ante usted con el fin de 
manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a los siguientes abogados. 1). En 
calidad de apoderado principal al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.143.836.087 de Cali (Valle), portador de la Tarjeta 
Profesional número 237.908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La facultad principal que le otorgo al abogado antes señalado es para que presente demanda 
de reparación directa, la tramite y lleve hasta su en contra de las siguientes personas o 
entidades, que tendrán la calidad de demandados: 1)Departamento Del Valle Del Cauca - 


Secretaria De Infraestructura, representado legalmente por Dilian Francisca Toro o quien 
haga sus veces 2) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 


Servicios de Santiago de Cali representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga 
sus veces., 3). CONSORCIO GRAN COLECTOR (Conformado por PROQUING S.A.S. y 


CITY G&R S.A.S.). CITY G&R S.A. sociedad identificada con NIT No. 901379275-4 
representada legalmente por German Geovanni Chamorro o por quien haga sus veces. 
PROQUING S.A.S. sociedad identificada con NIT. 901147490 representada legalmente por 
Juan Fernando Quinchía Restrepo identificado con cédula de ciudadanía No. 16.917.899 o 
por quien haga sus veces, 4) EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P, sociedad identificada con NIT No. 890399003-4, representada legalmente por JUAN 
DIEGO FLOREZ GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.929.500 o por 
quien haga sus veces. 
 
La demanda que van a presentar el apoderado es con el objetivo de que, a los identificados 
en el párrafo anterior, se les declare responsables y se le condene al pago de los perjuicios 
materiales, inmateriales, morales, a la vida de relación, alteraciones a las condiciones de 
existencia, a la salud, proyecto de vida y cualquier otra pretensión solicitada en la demanda. 
Las causas por las que se van a declarar responsables tienen fundamento en las lesiones que 
sufrió FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO el 16 de octubre de 2023 a causa de la falla en 
el servicio por la existencia del mal mantenimiento en la vía e inexistencia de señales 
preventivas. 
 
Mi apoderado queda facultado para que afirme bajo la gravedad del juramento, que no 
poseo los recursos necesarios para sufragar los gastos del proceso, y soliciten el amparo de 
pobreza. También, quedan investidos de todas las facultades requeridas para lograr el fin 
perseguido con el presente poder, en especial  para:  recibir títulos, transigir, sustituir, 
reasumir, desistir, conciliar judicial o extrajudicial, tachar falsedad, tachar de sospechoso, 
interponer toda clase de recursos, solicitar medidas cautelares, integrar litisconsorcios, 
tramitar incidentes, liquidar costas, y todas las facultades inherentes al cumplimiento del 
presente mandato conforme al artículo 77 del Código General del Proceso y normas 
concordantes. 
 
 
Atentamente: 
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_________________ 
FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO  
Cédula de ciudadanía No. 1.143.971.172 de Cali (Valle) 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
OFELIA CASTILLO MUÑOZ  
Cédula de ciudadanía No. 31.279.006 de Cali (Valle)  
 
 
 
 
________________________________________ 


 
KAREN VANESSA YEPES CASTILLO  
Cédula de ciudadanía No. 38.613.627 de Cali (Valle)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acepto el poder: 
 
 
 
 
 


 
 
______________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 
C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P. No. 237908 del C.S de la J. 
Correo electrónico apoderado: repare.felipe@gmail.com  
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